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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1 INTRODUCCIÓN 
 
El Área Metropolitana de Valledupar en ejercicio del principio de publicidad reglado en la ley 
80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 pone a disposición de los interesados 
el Pliego de Condiciones y sus anexos para la selección del contratista que ejecutará el 
contrato cuyo objeto es el “RESTAURACION PARA LA CONSERVACION DE AREAS 
AMBIENTALES ESTRATEGICAS DE LOS MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR, BOSCONIA Y EL 
COPEY, DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis económico del sector, el 
presupuesto oficial con sus soportes, la Matriz de Riesgos, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos y 
adendas está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP ll. 
  
Cualquier persona interesada y las veedurías ciudadanas podrán presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones dentro de las oportunidades establecidas en la ley, en 
especial a lo señalado en el artículo 8 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
La selección del contratista se realiza a través de LICITACIÓN PÚBLICA en aplicación del 
artículo 2 de la ley 1150 de 2007. 
 
1.2. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Cumpliendo de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, EL ÁREA 
METROPOLITANA DE VALLEDUPAR invita a todas las personas y organizaciones interesadas 
en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o 
etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP ll.   

 
1.3.  COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 7 en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación  
actúe en su nombre, este solo hecho es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para 
la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias legales 
adicionales.   

 



 
 
 
 

 

1.4.  COSTOS DERIVADOS O QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 
Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes.  

 
1.5. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados o realizados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser 
presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, deben 
ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. 
Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 
el trámite de Apostilla o consularización.   
 
1.6. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de 
La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en 
cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el 
extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean 
intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la 
forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y 
la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán 
aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 

 
1.7. RECOMENDACIONES GENERALES  

 
El proponente deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones, antes de diligenciar la 
información requerida: 
 
- Leer cuidadosamente este pliego de condiciones, estudios y documentos previos y sus 

adendas si los llegare a haber, antes de elaborar la propuesta.  
 

- Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acoge y aceptan todas las 
condiciones estipuladas en el presente pliego, sus anexos y en la ley. 



 
 
 
 

 

 
- La totalidad de la propuesta, inclusive los anexos, deben ser presentados en orden, 

debidamente foliados y relacionados en un índice; para facilitar su estudio.  
 
- La entidad, a través del pliego de condiciones electrónico (Cuestionario y Documentos 

Complementario), de los anexos, planos, estudios y demás documentos previos que 
serán publicados en la plataforma SECOP II, ha hecho descripción técnica, detallada y 
completa acerca de la obra que se pretende contratar, con el fin de brindar las 
condiciones para que los oferentes confeccionen sus propuestas de esta misma manera. 
En caso que los interesados u oferentes requieran mayor información o mayor detalle en 
la información suministrada relacionada con el proyecto, podrán consultarla en la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Empresarial de EL ÁREA METROPOLITANA DE 
VALLEDUPAR, Calle 16 #12- 120, Edificio Alfonso López Michelsen, Valledupar - Cesar. 

 
1.8.  DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a 
continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.   

 

Definiciones 

Adjudicación  Es la decisión final de EL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, 
expedida por medio de un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación.  

Contrato  Es el negocio jurídico que se suscribirá entre EL ÁREA METROPOLITANA 
DE VALLEDUPAR y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las 
partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente Proceso de Contratación.  

Oferta  Es la propuesta presentada a de EL ÁREA METROPOLITANA DE 
VALLEDUPAR por los interesados en ser el contratista del Proceso de 
Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones.  

Pliego de Condiciones  Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación.   

Primer Orden de  
Elegibilidad  

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene 
el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el 
presente Pliego de Condiciones.  



 
 
 
 

 

Proponente  Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación.   

TRM  Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la 
página web www.superfinanciera.gov.co 

  
1.9. MONEDA 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 
convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para 
ello el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato 
y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá 
indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada 
contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada deberá ser la certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a 
esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de 
cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación 
del contrato. Para tales efectos, se deberá utilizar la información certificada por el 
Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la 
forma señalada en el numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de 
expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda 
y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la 
forma señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

http://www.superfinanciera.gov.co/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/


 
 
 
 

 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso:  

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a 
SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados 
por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. En relación con los valores convertidos a SMMLV, se deberán aproximar a la unidad 
más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero 
punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco (0.5). 

En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 
 
1.10. CONFLICTO DE INTERES DE ORIGEN LEGAL 

 
No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 
en situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los 
principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la ley.  
 
  

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios


 
 
 
 

 

 
CAPITULO II 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO Y DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto denominado “RESTAURACION PARA LA CONSERVACION DE AREAS 
AMBIENTALES ESTRATEGICAS DE LOS MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR, BOSCONIA Y EL 
COPEY, DEPARTAMENTO DEL CESAR” busca restaurar 1600 hectáreas de áreas 
estratégicas en Valledupar, Bosconia y El Copey, en el departamento del Cesar. Su objetivo 
es recuperar ecosistemas degradados, mejorar la biodiversidad y aumentar los servicios 
ecosistémicos. Para lograrlo, se aplicará una metodología de restauración ecológica 
participativa, involucrando a las comunidades locales desde el principio mediante talleres, 
consultas y encuestas. 

Se enfocará en áreas de bosque seco tropical, bosques fragmentados y vegetación 
secundaria, realizando acciones como la plantación de especies nativas, la creación de 
corredores ecológicos y el monitoreo continuo de las zonas restauradas. 

A continuación, se enlistan los participantes y el rol que cada uno de ellos tiene en el proyecto.  

N° Nombre Nivel Rol 

1 Municipio de Bosconia Municipal Cooperante 

2 Municipio de Valledupar Municipal Beneficiario 

3 Municipio de Copey Municipal Beneficiario 

4 Corporación Autónoma regional del cesar Regional Beneficiario 

5 Universidad Popular del Cesar Departamental Beneficiario 

6 Familias campesinas (Área de influencia) Municipal Beneficiario 

7 Área Metropolitana de Valledupar Departamental Beneficiario 

De acuerdo con el cuadro anterior se llevará a cabo una alianza entre, el Municipio de 
Bosconia (Proponente), Municipio de Valledupar (Aliado), Municipio de Copey (Aliado), la 
Corporación Autónoma Regional “Corpocesar” (Aliado), la universidad Popular del Cesar 
(Aliado), familias campesinas en el área de influencia del proyecto (Aliados) y Área 
Metropolitana de Valledupar (Ejecutor), concertando los siguientes aspectos: 

La Corporación Autónoma Regional del Cesar “Corpocesar”, como autoridad de estos 
territorios manifiesta el Interés y expectativa en la formulación de proyectos enmarcados en 
la Gestión del ordenamiento ambiental territorial, gestión del riesgo, gestión par a la 
producción sostenible y asuntos ambientales sectoriales, los cuales define en su plan de 
Acción instituciona cuatrienal “Gobernanza y Gobernabilidad en la Gestión Ambiental del 



 
 
 
 

 

Cesar” 2024 – 2027. Como contribución la corporación brindado la información requerida de 
los instrumentos oficiales – POMCA del Rio Guatapurí y Plan General De Ordenación Forestal 
Del Departamento Del Cesar – PGOF, como base fundamental en la formulación del Proyecto; 
por otra parte brindará el acompañamiento en las actividades de monitoreo y seguimiento de 
las áreas intervenidas mediante acciones de restauración ecológica y quien posterior a la 
ejecución del proyecto será la encargada de realizar la gestión financiera necesaria con los 
municipios para llevar a cabo la realización del mantenimiento de las plantaciones en los 
periodos 2 y 3 respectivamente. 

El municipio de Bosconia, Valledupar y Copey respectivamente, cuya expectativa se basan en 
la gestión y sostenibilidad ambiental de sus territorios, brindaran acompañamiento técnico y 
realizaran la gestión financiera necesaria para llevar a cabo las actividades de mantenimiento 
de las áreas en proceso de restauración para los años 2 y 3 respectivamente, por otra parte, 
estos municipios apoyaran la socialización y sensibilización del proyecto con la comunidad. 

La universidad Popular del Cesar, como institución de educación superior, quien cuenta con 
los programas de Ingeniería Ambiental y Licenciatura en Ciencias Naturales, brindara el 
acompañamiento técnico y pedagógico para la implementación del plan de educación 
ambiental no formal y extensionismo ambiental dirigido a la comunidad sin distinción de 
grupo poblacional en el área de influencia del proyecto. 

Por su parte las familias identificadas en el área de influencia del proyecto potenciales 
beneficiarias directas del mismo serán quienes ejercerán la veeduría correspondiente a la 
ejecución de las actividades propuestas, estas familias en contraprestación a los beneficios 
recibidos por parte del proyecto aportarán los jornales requeridos para los sistemas de 
producción sostenibles que recibirán. 

El Área Metropolitana de Valledupar, será el encargado de la ejecución del proyecto y será el 
responsable de garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto, de 
suministrar y registrar la información de la gestión que se requiera y de implementar las 
acciones que sean pertinentes para encauzar el desempeño y decidir, de manera motivada, 
sobre la continuidad sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar. Asimismo, 
será la encargada de la contratación de la interventoría del proyecto. 

Además, se anticipan impactos ambientales positivos, como la recuperación de la cobertura 
vegetal, la protección de la biodiversidad, la mejora de la calidad del suelo y el fortalecimiento 
de la gobernanza ambiental y la participación comunitaria. 

2.2. POBLACIÓN AFECTADA 
La población total de estos municipios son aproximadamente 645.939 habitantes, que 
corresponde al total estimado para el 2024 por el DANE (2018). De los cuales 566.237 
habitantes se encuentran en Valledupar, 46.039 habitantes en Bosconia, y 33.663 habitantes 
en El Copey. 



 
 
 
 

 

2.3. POBLACIÓN OBJETIVO 
La población objetivo son 383 familias que habitan en el área de intervención del proyecto, 
estas familias esta conformadas en promedio por 4 a 5 integrantes, quiere decir que la 
población beneficiada seria directa e indirecta corresponde a 1500 personas 
aproximadamente. 

2.4. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Objetivo General 
Restaurar la cobertura boscosa de áreas ambientales estratégicas de los municipios de 
Valledupar, Bosconia y El Copey. 

Objetivos Específicos 
• Aumentar el índice de cobertura en áreas de especial importancia ecosistémicas. 
• Implementar sistemas de producción agrícolas sostenibles. 
• Aumentar la capacitación, seguimiento, monitoreo y control institucional dirigido a la 

comunidad. 

2.5. INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 
Áreas de especial importancia ambiental restauradas en los municipios de Valledupar, 
Bosconia y El Copey. 

✓ Medio a través de: Hectáreas 
✓ Meta: 1.600 
✓ Tipo de Fuente: Documento Oficial 
✓ Tipo de fuente: Registro en la plataforma del ministerio de ambiente, informe de 

interventoría 
 

2.4 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Realizar la RESTAURACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE AREAS AMBIENTALES 
ESTRATEGICAS DE LOS MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR, BOSCONIA Y EL COPEY, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, según detalle señalado en la descripción de la necesidad, 
estudio previo y documentos del proceso. 

 
2.5 CLASIFICACIÓN UNSPSC   
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se 
indica en la Tabla 1:  

 
Código 

UNSPSC 
Descripción 

701515 Gestión De Cultivos Forestales 
701518 Servicios De Conservación Forestal 



 
 
 
 

 

721015 Servicios De Apoyo A La Construcción 
721212 Servicios De Construcción De Edificios Agrícolas 
771116 Rehabilitación Ambiental 
931419 Desarrollo Rural 

 
2.6 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
El Área Metropolitana de Valledupar cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
para amparar la existencia de recursos destinados a la ejecución del proyecto. 
 
2.7 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO   
El valor estimado del contrato es de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($ 26.553.742.434). 

 
Valor que incluye: el precio básico de las obras a construir, el valor del AIU. (A: Administración, 
Imprevistos, Utilidad y demás gastos de legalización del contrato). 

  
El valor total corregido de las ofertas presentadas no podrá exceder el valor del presupuesto 
oficial, so pena de rechazo de la oferta.  

 
2.8 FORMA DE PAGO 
 

El valor de la oferta y del contrato se determinará en Precios Unitarios fijos, y la Entidad pagará 
el contrato celebrado de la siguiente manera. 
 

● Pagos parciales por avance de obra y/o actividades hasta el 90% del valor del contrato. 
El valor por cancelar en cada pago parcial corresponderá a la cantidad de obra 
y/actividades efectivamente ejecutada y entregada por el valor unitario fijo pactado 
para cada ítem.  

● De cada pago parcial se realizarán las deducciones de ley. 
● El pago se llevará a cabo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la cuenta de cobro, acompañada del Acta Parcial de Obra suscrita por 
el contratista, el residente y director de obra y aprobadas por el supervisor y la 
Secretaría General. Si se evidencian errores en las cuentas presentadas o insuficiencia 
en los soportes, los quince (15) días hábiles para el pago se contarán a partir de la 
fecha en que el contratista subsane las glosas que se formulen. Si el contratista no 
presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal 
correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de 
actualizaciones, intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta.  

● Las actas parciales de obra deben ser acompañadas del informe de la interventoría 
avalando el avance presentado y la certificación de pago del período correspondiente 
de los aportes a seguridad social y legal del personal vinculado en la ejecución del 
contrato. Para el pago de la última acta de obra se debe presentar el Acta de Recibo 
Final del Contrato. 



 
 
 
 

 

● Las cantidades de obra, actividades y valores consignados en las respectivas Actas de 
avance serán responsabilidad exclusiva del interventor y del Contratista.  

● Las obras y actividades que ejecute el contratista deberán cumplir con las 
especificaciones que el proyecto contiene o las pre escritas a nivel nacional. 

● El 10% restante se pagará previo recibo a satisfacción de las obras y actividades y con 
cargo a la liquidación del contrato. 

 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
El plazo de ejecución del contrato es de DIECIOCHO (18) MESES contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 
 
En este plazo el contratista deberá realizar todas y cada una de las intervenciones necesarias 
y suficientes sobre los estudios y diseños existentes para que se pueda construir la obra con 
la calidad requerida y sin traumatismos ni dilaciones por efectos de estudios y diseños. No 
habrá por lo tanto y de ninguna manera lugar a pago adicional alguno por efecto de una o más 
intervenciones sobre los estudios y diseños disponibles al momento de cierre del presente 
proceso.  
 
2.10 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO 
En los términos de la Ley 1150 de 2007, el presente proceso se desarrolla bajo la modalidad 
de LICITACIÓN PÚBLICA por ser la regla general de selección de contratistas debido a que se 
erige como el pilar del principio de transparencia, el cual garantiza la igualdad entre los 
oferentes, la publicidad y la libre concurrencia.  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, se pretende la suscripción de un contrato de obra, 
definido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 en los siguientes términos: “Son contratos de 
obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, 
instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago”. 
 
2.11 DECLARATORIA DE DESIERTA 
EL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, declarará desierto el presente proceso de 
selección cuando: 

a. No se presenten Ofertas; 
b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 

financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; 
c. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
d. El representante legal del ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR o su delegado 

no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de 
desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión;  

e. Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 

2.12 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación 



 
 
 
 

 

de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego 
de condiciones. 
 
Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la 
fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se 
someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo 
lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 
 
El numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 estipula que: “La oferta más favorable 
será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. (…)” 
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar 
la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y 
precio soportados en puntajes o fórmulas o (b) la ponderación de los elementos de calidad y 
precio que representen la mejor relación de costo-beneficio. 
 
En las experiencias adoptadas por la Entidad para el contrato de objeto, la mejor alternativa a 
aplicar es la de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes y 
fórmulas, tal como se señalará en los pliegos de condiciones. 
 
Los pliegos de condiciones establecen como criterios de calificación los aspectos de calidad 
y precio, a través de los cuales se busca que la Entidad escoja un proponente que cumpla con 
las condiciones jurídicas, financieras y técnicas que garanticen el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 

La escogencia estará basada en el principio de Selección Objetiva establecido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015. 
 
La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y 
económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en 
los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin 
que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de 
evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los 
ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y 
deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello.  
 
En los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido. 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 



 
 
 
 

 

suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por 
las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación. No obstante, lo anterior, en 
aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberán ser 
solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 
Este principio de selección objetiva se garantizará con la elección del ofrecimiento más 
favorable a la entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta los factores técnicos y 
económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en 
los pliegos de condiciones, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dicho documentos, tales como factores de afecto o de interés y, en general 
cualquier clase de motivación subjetiva (Ley 1150 de 2007, Artículo 5, numeral 2). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la metodología para la escogencia del contratista se realizará 
en dos etapas a saber: 
 
Los criterios de evaluación se clasifican en dos: los referentes al proponente que se 
denominan Requisitos habilitantes y su calificación son CUMPLE/NO CUMPLE, y la 
evaluación de la Propuesta, que son los sistemas de precios y calidad, así como el de Apoyo  
a la Industria Nacional. 

 
2.13 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
El presente procedimiento de selección no es susceptible de limitarse a Mipyme. 
 
 

CAPÍTULO III 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
El Proponente debe presentar “Carta de Presentación de la Oferta” firmada por el proponente, 
representante legal o sus apoderados, indicando en ella su conocimiento y conformidad con 
el pliego de condiciones.  

 
Igualmente, debe contener el nombre o razón social, la dirección, el número telefónico fax y 

dirección electrónica, el régimen tributario al cual pertenece y la declaración de no 
encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar en los 
términos definidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas regulatorias de la materia. La 
presentación de esta carta no implica que el proponente esté ofreciendo o cumpliendo los 
requisitos del pliego de condiciones. 

 
Para los efectos, se pone a disposición de los oferentes el Anexo 1, el cual deberá ser firmado 

por el Representante Legal y/o apoderado de la persona jurídica que certifica personal e 
institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 

 
En virtud de lo anterior, la suscripción de la carta de presentación de la propuesta hará 

presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos relacionados con 



 
 
 
 

 

el actual proceso de selección, y en tal sentido, con la sola presentación de la propuesta, el 
proponente está manifestando:  

 
a. Que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
consultadas y que ha aceptado que el Pliego de Condiciones está completo, es 
compatible y adecuado para identificar el objeto a contratar.  

 
b. Que conoce y acepta cada una de las estipulaciones del Pliego de Condiciones 
definitivo, así como las especificaciones suministradas por la ENTIDAD para la ejecución 
del contrato que resultare del presente proceso de selección contractual. 
 
c. Que estudió cuidadosamente las condiciones técnicas de los bienes objeto de la 
contratación requerida.  

 
d. Que conoce todos los requisitos e impuestos exigidos por el departamento, municipio 
y por las leyes colombianas y toda la normatividad aplicable.  

 
e. Que está enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha 

tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en 
virtud del contrato que se celebrará.  

 
f. Que no se encuentra vinculado con actividades que impliquen lavado de activos y 

financiación del terrorismo. La entidad se reserva el Derecho a verificar esta 
información.  

 
Nota: La carta de presentación de la oferta debe estar debidamente suscrita por la persona 

con la capacidad legal y estatutaria para presentar oferta, no obstante, dentro del término 
indicado por la entidad podrán aportar documentos para acreditar dicha calidad, pero no 
podrán subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta, o en el evento de que no se 
aporte el documento, la oferta será RECHAZADA. 

 
3.2. ABONO DE LA PROPUESTA  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 
Ingeniería, la persona natural (Proponente individual o integrante de la estructura plural) que 
pretenda participar en el presente Proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero, 
para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia 
de matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería según corresponda, con 
fecha de expedición no mayor a seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso, en la cual se identifique claramente la fecha de confirmación de la misma y sus 
antecedentes profesionales. 

 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, integrados solamente por personas 

naturales o por personas jurídicas, o entre personas naturales y jurídicas en donde el 
representante legal no ostente el título de Ingeniero Civil o Constructor de Ingeniería y 
Arquitectura, deberán abonar la propuesta por un profesional de una de estas disciplinas, 



 
 
 
 

 

para lo cual se adjuntará copia de la tarjeta o matricula profesional y su correspondiente 
certificado de vigencia expedido por el COPNIA, con fecha de expedición no mayor a seis (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en la cual se identifique 
claramente la fecha de confirmación de la misma y sus antecedentes profesionales 
certificados por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA.  

 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado 
del Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la 
estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la 
ingeniería, la oferta deberá ser avalada por un ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia de 
la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por 
el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la 
respectiva rama de la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este 
Proceso de selección. 
El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del 

Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el Proponente deba presentarlo. 
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 
deberán diligenciarse con la información solicitada.  
 
3.3. APODERADO  
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 
Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa 
en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple 
entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin 
necesidad de poder o autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso 
deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de 
Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes 
del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata este 
Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso 
del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) 
suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de 
terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un 
sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 
común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o 
apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los 
señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse 
en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  
 



 
 
 
 

 

3.4. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma SECOP II y 
no será posible presentar documentos en físico. 
 
 La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser entregados con el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. 
El Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, de 
acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. Los 
documentos de la oferta se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario 
por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de esta y nota al 
margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
 
La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente. En caso de presentarse para varios 
Procesos de Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué 
Proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y 
conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso 
y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo lo cual incluye el Pliego de 
Condiciones (Cuestionario y Documento Complementario), los Anexos, las Adensas y las 
respuestas a la observaciones y aclaraciones del pliego de condiciones. El Proponente deberá 
cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de 
su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 
cuenta las siguientes indicaciones:  

SOBRE No. 1 
Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los 
que se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las 
siguientes características:  
 

I. El Sobre 1 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
“Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico.  

SOBRE No. 2  
Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 
características:  



 
 
 
 

 

A. El Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
“Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico.  

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con 
todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Anexo 10 – Oferta 
Económica.  

C. La propuesta debe presentarse firmada. 

3.5. INFORME CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS  
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 
SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este momento 
el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en 
el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura 
del Sobre No. 1 y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son 
públicas y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas 
presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para 
que sean visibles a todos los Proponentes. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 
plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP 
II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso 
del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal 
puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 
determine para ello.  

3.6. INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA  

En la fecha establecida en el  Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de 
los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 
asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1. El informe 
permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante cinco (5) días 
hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad. 

En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa 
el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se 
necesitan subsanar -en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación.  



 
 
 
 

 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 
antes de la audiencia efectiva de adjudicación, la Entidad debe publicar el informe final de 
evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 

3.7. AUDIENCIA EFECTIVA DE ADJUDICACIÓN  

En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad procederá a la instalación y desarrollo 
de la Audiencia efectiva de Adjudicación.  

Al inicio de la Audiencia, la Entidad otorgará la palabra a los Proponentes para presentar las 
observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una 
oportunidad adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados 
en el plazo definido en el numeral 1.6. Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de la Entidad de 
realizar las verificaciones que considere pertinentes para la adecuada selección del 
contratista.  

Resueltas las observaciones  frente al informe de evaluación, en caso de que haya lugar a ello, 
la Entidad procederá a dar apertura al Sobre 2 de los Proponentes habilitados y evaluará la 
oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que resulte 
aplicable de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1. del presente del Pliego de 
Condiciones. Posteriormente, se correrá traslado a los Proponentes habilitados solo para la 
revisión del aspecto económico y se definirá el orden de elegibilidad.  

El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por 
las propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el CAPÍTULO IV y ordenados de 
mayor a menor.  
La Entidad no será responsable por abrir los sobres incorrectamente dirigidos o sin la 
identificación adecuada. 

Una vez establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al 
mismo, la Entidad, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el Proceso al 
Proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los 
requisitos exigidos en los Documentos del Proceso. 

3.8. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el 
Pliego de Condiciones.  

3.9. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas 
no signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los 
siguientes requisitos: 

A. Que el Proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las 
exigencias fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base 
en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

 
B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en 

el Principio de Selección Objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros 
neutrales de escogencia del Contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 



 
 
 
 

 

Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, 
características de los materiales y equipos y análisis de costos. Todos los costos necesarios 
para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deberán estar 
incluidos en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas 
alternativas del Proponente favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la 
alternativa será potestad de la Entidad. 

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en cada 
sobre, el Proponente en el documento debe hacer la claridad de su intención de presentar una 
propuesta alternativa. 

3.1.0. INFORMACIÓN INEXACTA  
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o 
entidades   respectivas.  

 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 

efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente 
se tendrá por no acreditada.  

 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los 

cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar 
la oferta.  

 
3.11. INFORMACIÓN RESERVADA  

Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley colombiana 
tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el 
Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que 
tiene el carácter de reservado y la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior 
y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores 
están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha 
calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  

 
3.12. RETIRO DE LA OFERTA 

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en 
la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de 
cierre del proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro 
de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 
3.13. REGLAS DE SUBSANIBILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 



 
 
 
 

 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando 
todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en 
el Proceso. 

En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes durante el proceso 
de evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 
solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que 
otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 
Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en 
el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de 
evaluación, es decir, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del día 
hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación.  

En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya 
sea en relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o 
son factores de desempate, y por ende no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, 
brindándole al Proponente un término igual al establecido para el traslado del informe de 
evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará 
el Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la observación a la oferta provenga 
de otro Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe de evaluación. 

Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por medio de mensajes, en 
la forma prevista en la plataforma, dentro de la hora y día hábil.  

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 
mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No 
obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación dentro del plazo (hora y día) que 
defina la entidad. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso 
o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 
procedencia y oportunidad. 

CAPÍTULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN    

 
La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado 
en el cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes 
documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no 
cumple”.  
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y 
los documentos señalados en el pliego de condiciones. 



 
 
 
 

 

Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el cumplimiento 
de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente Pliego de 
Condiciones. 

En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas de los pliegos de 
condiciones. 

Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deberán aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
4. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
4.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
Los proponentes podrán ser: 

 
a. Personas naturales nacionales o extranjeras: Las personas naturales nacionales 

acreditarán su existencia mediante la presentación de copia de su cédula de 
ciudadanía. Las personas naturales extranjeras acreditaran su existencia mediante la 
presentación de copia de su pasaporte; si es residente en Colombia mediante la 
presentación de copia de la cédula de extranjería. 
 

b. Personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente 
constituidas, y que el término de duración sea por lo menos igual al plazo total 
estimado del contrato y un (1) año más. 

 
c. Como personas jurídicas que se constituyan con el único objeto de presentar 

propuesta y ejecutar el contrato, caso en el cual al Proponente le será aplicable lo 
dispuesto en el Parágrafo 3º del Artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  

 
d. Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en la Ley, tales 

como Consorcios y Uniones Temporales.  
 

e. Todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, deberán acreditar su capacidad jurídica, existencia, vigencia y 
representación legal presentando el Certificado de Existencia y Representación Legal.  

 
f. Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y 

representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. 
Adicionalmente deberá presentar el Registro Único de Proponentes (RUP), donde se 
pueda verificar la siguiente información de acuerdo a lo que debe constar en cada uno 
de ellos y cumpliendo los siguientes requisitos: 
 

g. Los certificados del RUP y de Existencia y Representación Legal deberán haber sido 
expedidos máximo con treinta (30) días antes de la fecha de cierre para la presentación 



 
 
 
 

 

de la propuesta. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
h. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

 
i. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

 
j. La duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de la presentación de 

la propuesta, no será inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.  
 

k. Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las sucursales 
en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir 
el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la 
propuesta, la participación en el proceso de selección y/o para la contratación en caso 
de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta un extracto del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 
presentación de la propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás 
actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.  
 

l. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993. 
 

m. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República.  
 

n. No estar reportado en el registro de deudores morosos – REDAM. 
 
LA ENTIDAD se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados 
en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de 
una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información 
que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus 
empleados, en caso de considerarlo necesario.  

 
● Requisitos Particulares de los Proponentes Asociados  

 
La Entidad. aceptará que la propuesta sea presentada por personas naturales o jurídicas, que 

acrediten poseer las calidades enunciadas anteriormente, quienes pueden presentar 
propuesta en forma conjunta informando si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal, señalando las reglas básicas que regularán las relaciones entre ellos, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley al respecto.  

 
Para los proponentes que se presente en Consorcio o en Unión Temporal, deberán diligenciar 

el Anexo correspondiente suministrado en el presente pliego de condiciones. 
 

Cada uno de los integrantes del Consorcio y de la Unión Temporal, deberá comprobar su 
existencia, representación y capacidad, en la forma prevista en el presente numeral, incluidas 



 
 
 
 

 

las facultades y capacidad para constituir el Consorcio o la Unión Temporal, así como para la 
celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación escogida.  

 
Para efectos de verificación de los requisitos habilitantes, que hayan sido objeto de revisión 

por parte de las Cámaras de Comercio y se requieran para el presente proceso de selección, 
LA ENTIDAD tomará la información correspondiente del Certificado en el que conste la 
inscripción en el Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar vigente y en firme.  

 
Si la información no hubiere sido verificada por la Cámara de Comercio correspondiente o si 

LA ENTIDAD requiere documentación o información adicional a la presentada por los 
interesados ante las Cámaras de Comercio para inscribirse en el Registro Único de 
Proponentes, esta deberá ser aportada por los proponentes o requerida por LA ENTIDAD con 
el fin de efectuar la verificación necesaria para la evaluación. 

 
Todos los documentos que se relacionan a continuación se anexarán a la oferta con la 

información solicitada en estos pliegos de condiciones y en el orden aquí establecido. 
 
4.2.  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

 
Tratándose de persona Jurídica, el proponente deberá anexar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio renovado; si se trata de persona 
natural, en el evento en que el proponente desarrolle una actividad comercial, deberá 
acreditar que el Registro Mercantil se encuentra renovado aportando para ello certificado 
original expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 

 
La  existencia y representación Legal de las personas naturales que no poseen la condición 

de comerciante en los términos de ley, deberán acreditar dicha condición con la presentación 
de la Cédula de Ciudadanía, el Acta de Grado y Diploma o Título de Grado expedido por la 
institución de educación superior y la Tarjeta Profesional en los casos que el ejercicio de dicha 
profesión exija matricula. 

 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más contado a partir de la fecha de liquidación del 
mismo. Esta observación aplica para el caso de Consorcio, Unión Temporal u otras formas de 
asociación. 

 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 

Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las 
normas de su país de origen y deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para representarlo en el presente proceso de selección contractual y 
celebrar el contrato, incluida la facultad para representarla judicial y extrajudicialmente.  

 
En el certificado de existencia y representación legal, como en el de registro mercantil según 

sea el caso, debe constar en él objeto social que el proponente tiene la actividad, gestión y 
operación que se solicita en esta convocatoria y en el contrato que de ella se derive. Para el 
caso de Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación, cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con este requisito.  



 
 
 
 

 

 
Las anteriores certificaciones deberán haber sido expedidas con fecha no mayor a treinta (30) 

días calendario anterior a la fecha de cierre de esta Convocatoria Pública.  
 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto 
de la Sucursal como de la Casa principal (matriz). 

 
1. Existencia y Representación Legal de un Consorcio, Unión Temporal u otras formas 

de asociación. 
 

Se permite la presentación de propuestas a Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
asociativas, con las mismas exigencias de Ley. Los proponentes indicarán si su participación 
es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, para lo cual deberán señalar 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y cumplir con los siguientes aspectos: 

 
Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan de forma conjunta la oferta para 

la adjudicación, celebración y ejecución del contrato, respondiendo solidariamente de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual 
a todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del contrato, por expresa disposición del numeral 
primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa contractual no podrán ser modificados 
los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de LA ENTIDAD. 

 
Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de participación y los términos 

y la extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del contrato con cada uno de 
los integrantes, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley 80 de 
1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
oferta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada 
uno de los integrantes en la Unión Temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificadas los porcentajes de participación y de ejecución sin el consentimiento previo del 
LA ENTIDAD. La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a 
ejecutar en el proyecto.  

 
Si se conforman Sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el 

único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la responsabilidad y 
sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la ley para los Consorcios. 

 
En virtud de lo anterior, el proponente deberá diligenciar los anexos 2 o 3 correspondiente al 

tipo de estructura plural que desea conformar y el cual como mínimo deberá contener la 
siguiente información:  

 
a. Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno y otro, mediante el documento en el que conste que 
los integrantes expresan claramente su intención de conformar el Consorcio o la Unión 
Temporal.  
 



 
 
 
 

 

b. La responsabilidad de los Consorcios y Uniones Temporal u otra clase de asociación 
permitida por la ley, será solidaria frente a la Entidad, de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
 

c. Las Uniones Temporales deberán indicar su porcentaje de participación y la extensión 
en la ejecución de las obras, el cual no podrá ser modificado sin la autorización previa 
de la Entidad. 
 

d. En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de ejecución o 
extensión en la ejecución de las obras, se les dará el tratamiento de Consorcios para 
todos los efectos, en especial la evaluación. 
 

e. Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal, por lo 
menos igual al plazo total estimado del contrato y un (1) año más.  
 

f. Indicar los miembros que integran el proponente plural señalando los porcentajes de 
participación de cada uno. La sumatoria del porcentaje de participación del Consorcio 
o Unión Temporal no podrá ser diferente al 100%. 
 

g. Los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación deberán 
designar la persona que para todos los efectos los representará y anexarán el acta 
mediante la cual se constituyen. Asimismo deberán acreditar el nombramiento de un 
representante único de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas en 
Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la Propuesta, y para la suscripción y ejecución del 
contrato. 
 

h. Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal 
de cada una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; 
así como la capacidad jurídica de sus representantes para la constitución del 
Consorcio o Unión Temporal, así como para la celebración y ejecución del contrato a 
través de la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego.  
 

i. El Acta de constitución deberá indicar expresamente que el Consorcio, Unión 
Temporal o la respectiva asociación, no podrá ser disuelto ni liquidado, durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. 

 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas 

deberán cumplir con lo siguiente: 
 

Presentar ante la Entidad el correspondiente RUT que acredita el NIT dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al acto de adjudicación. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o 

documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva 



 
 
 
 

 

forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por 
cada uno de sus integrantes. 

 
Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el NIT de los 

integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje 
en la ejecución de las obras en el mismo. 

 
2. Personas Jurídicas Extranjeras 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con 
la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 

 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 

legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 
Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberán presentar un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido máximo con dos 
(2) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona 
o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades y en 
el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. 

 
Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad de un (1) año, contado a 

partir del vencimiento del plazo del contrato. 
 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 
contrato. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

 
Las oficinas en Colombia de personas jurídicas extranjeras, cuando presenten propuesta a 

nombre de estas, deberán aportar el certificado de la cámara de comercio de su domicilio, 
expedido con una antelación de treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

 
Apoderado de persona jurídica extranjera  
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar un apoderado 

domiciliado en el país, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 
selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con los términos de referencia, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 



 
 
 
 

 

 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir 

todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia 
de documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como prueba. Se 
precisa que los únicos documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la 
oportunidad para allegarlos con estos formalismos se hará exigible hasta el momento de la 
adjudicación, de manera que para efectos de presentar la propuesta la Entidad aceptará 
documentos en fotocopias simples. 

 
Se deberá mantener dicho apoderado por el término de vigencia del contrato y un (1) año más 

como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas legales vigentes tengan la 
obligación de establecer sucursal en Colombia. 

 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 

que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión 
temporal. 

 
Las oficinas en Colombia de personas jurídicas extranjeras cuando presenten la propuesta a 

nombre de éstas, deberán adjuntar el respectivo certificado de la cámara de comercio de su 
domicilio, expedido con igual anticipación a la señalada en el numeral anterior. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia 

y representación legal conforme a la legislación de su país de origen, expedido dentro de los 
dos (2) meses anteriores al cierre del presente proceso de selección. 

 
En todo caso, esta información podrá ser certificada directamente por el representante legal 

ó por los órganos competentes de la sociedad, en el caso en que no se encuentre incorporada 
en el certificado mencionado, de acuerdo con las leyes que rijan este tipo de actos en el país 
de origen. 

 
3. Cuando el proponente actúe a través de representante o apoderado 

Cuando el proponente nacional actúe a través de un apoderado, deberá presentar el 
documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y las facultades 
conferidas.  

 
Cuando su representante sea persona jurídica, además de lo anterior, deberá acreditar que 

está legalmente constituido mediante certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, el cual deberá tener una fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días de antelación a la fecha de cierre del proceso para 
la entrega de las propuestas.  

 
4. Acta de junta directiva, junta de socios o asamblea 

Copia del acta o del extracto del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su 
representante legal para participar en la presente contratación y suscribir el contrato, en el 
caso en que, de acuerdo con el certificado de la Cámara de Comercio o el documento 



 
 
 
 

 

equivalente cuando se trate de una persona extranjera, tenga restricciones o limitaciones 
para contraer alguna (s) obligación (es) en nombre de aquella. 

 
En el evento en que el certificado de la Cámara de Comercio remita a los estatutos de la 
sociedad para efectos de determinar las limitaciones al representante legal, se debe anexar 
fotocopia de dichos estatutos. 

 
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá adjuntar 

esta información. 
 

4.3. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL (LEY 789 DE 2002). 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 
deberá anexar (ANEXO 4) con su propuesta el siguiente documento: Cuando la contratación 
se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal 
durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se 
hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
El oferente deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 

exista de acuerdo con los requerimientos de la ley o por determinación estatutaria, o por el 
representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. 

 
• El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, el oferente ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 
 
• Si el oferente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. 
 
• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de 

la oferta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no 
pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. Para el cumplimiento del 
aporte en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo establecido en el Decreto 2236 
de 1999 y las demás normas que lo regulen. 
 
• En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, el oferente deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
• En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los 

mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 



 
 
 
 

 

individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, 
según corresponda. 
Las personas naturales oferentes deberán acreditar o adjuntar copia de su certificación de 
pago a salud y pensión correspondiente al mes previo o actual, al momento del cierre del 
proceso. 

 
La entidad se reserva el derecho a verificar el cumplimiento de este requisito, por lo tanto con 

la presentación de la oferta el proponente autoriza a la entidad para verificar el cumplimiento 
de los aportes a seguridad social y parafiscales. 

 
4.4. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
Garantía de Seriedad: Es un requisito esencial para la presentación de la oferta, sin el cual 

se considera no presentada la oferta. El (los) oferente(s) deberá(n) constituir a favor de la 
Entidad, una garantía de seriedad de la oferta con una vigencia de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha de cierre de la Convocatoria Pública. Para tal efecto deberá adjuntar a la 
propuesta el original de dicha garantía. 

 
Esta garantía será constituida por un porcentaje de por lo menos del diez por ciento (10%) del 

valor de la oferta, de acuerdo con las normas legales vigentes sobre la materia.  
 

La garantía de seriedad deberá constar: de póliza expedida por una Compañía de Seguros, en 
un patrimonio autónomo o una garantía bancaria, en los términos del Decreto 1082 de 2015. 

 
Si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en 

este Pliego de Condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no 
constituye las garantías exigidas para la legalización del contrato dentro del término 
establecido, se declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor de la Entidad. 

 
Las ofertas deberán contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o el 

de la prima de la póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. La garantía 
de seriedad, una vez adjudicada la contratación, será devuelta a los proponentes, o a sus 
representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente forma: a) Al (los) 
adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del respectivo 
contrato. b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le devolverá dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación. c) A los demás proponentes, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación. 

 
La garantía de seriedad de las ofertas le será devuelta a todos los proponentes cuando la 

Convocatoria Pública sea declarada desierta. 
 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser 
la persona natural y no su establecimiento de comercio.  

 
Cuando se trate de consorcio y/o unión temporal el tomador, fideicomitente o garante debe 

ser cada uno de los integrantes, indicando su porcentaje de participación. 
 



 
 
 
 

 

En caso de prórroga del plazo del cierre de la contratación el proponente tendrá en cuenta, 
para efectos de la constitución de la póliza, la última fecha establecida para el mismo. En todo 
caso, dicha garantía deberá permanecer vigente hasta la aprobación de la garantía única. 

 
NOTA: Queda entendido que ni la Garantía de Seriedad de la Propuesta a que se refiere este 

numeral, ni ninguno de los amparos de la Garantía Única del contrato que se suscriba como 
consecuencia del presente proceso de selección, amparará los eventos contemplados en el 
artículo 1.055 del Código de Comercio. 

 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 

causal de rechazo de la misma.  
 
4.5. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, CÉDULA DE EXTRANJERÍA O 

PASAPORTE.    
Persona Natural, Representante Legal Persona Jurídica y de los miembros de la estructura del 

proponente plural.  
 
4.6.  COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO R.U.T. EXPEDIDO POR LA DIAN. 
No es necesario para consorcios o uniones temporales, pero en este caso deberá presentar 

el de cada uno de los consorciados o temporalmente unidos. 
 
4.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
El comité evaluador conformado por la entidad confrontará en la página web de la 

Procuraduría General si los proponentes persona natural, persona jurídica y representante 
legal poseen antecedentes disciplinarios que los inhabilite para presentar propuesta. 

 
4.8. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA  
El comité evaluador conformado por la entidad, confrontará en la página web de la 

Contraloría General si los proponentes persona natural, persona jurídica y representante legal 
poseen Responsabilidades Fiscales que los inhabiliten para presentar propuesta. 

 
4.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL.  

El comité evaluador conformado por la entidad confrontará en la página web de la Policía 
Nacional si los proponentes persona natural, persona jurídica y representante legal poseen 
antecedentes judiciales, penales o de policía que los inhabiliten para presentar propuesta. 

 
4.10 CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL.  

El comité evaluador conformado por la entidad confrontará en la página web de la Policía 
Nacional si los proponentes persona natural, persona jurídica y representante legal  se 
encuentran vinculados en el sistema de registro nacional de medidas correctivas. 

 
4.11. CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES MOROSOS – REDAM. 
El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – 
REDAM 

 



 
 
 
 

 

4.12. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia y cada uno de los integrantes cuando se trate de consorcio o unión 
temporal, que aspiren a celebrar contratos con entidades estatales, deberán presentar el 
certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes según el artículo 2.2.1.1.1.5.1 
y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, vigente y en firme a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección contractual.  

 
4.13. EXPERIENCIA 
El Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, define la Experiencia como “el 
conocimiento del Proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del contrato”. A su vez, el referido manual indica que “la 
experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de 
actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. (…) La experiencia es proporcional 
cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar” . 
 
4.13.1. EXPERIENCIA GENERAL  
Los Proponentes deben acreditar su experiencia general de conformidad con lo establecido 
en el pliego de condiciones electrónico, a través de: (i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación del Anexo No. 6 _ Experiencia 
General y Específica y (iii) los documentos válidos para la acreditación de la experiencia 
señalados en el numeral 4.12.2. relativo a la valoración de la experiencia 
 
Para los interesados en participar que tengan el RUP con la calificación y clasificación de 
experiencia acorde con el Código del Clasificador de Bienes y Servicios, para acreditar la 
Experiencia requerida, deberá cumplir con la ejecución de contratos identificados con los 
clasificadores de Bienes y Servicios estipulados en el Pliego de Condiciones Electrónico. 
 

El proponente deberá acreditar la experiencia con máximo tres (3) contratos terminados y/o 
liquidados, cuya sumatoria de valores expresada en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes a la fecha de terminación y/o liquidación, haya sido igual o mayor al 60% del valor del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV, cuya tipología sea de OBRA y que comprenda en su 
objeto o alcance la RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN O REFORESTACIÓN 
AMBIENTAL. 
 
Criterio diferencial acreditación de la experiencia general: De acuerdo con el numeral 1 del 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000, en caso de que el oferente plural (el integrante con 
porcentaje de participación mínima del 10%) o individual que acrediten la calidad de Mipyme 
o emprendimientos y/o empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán 
en cuenta como máximo cuatro (4) contratos aportados para acreditar la Experiencia General.  
 
4.13.2. CÓDIGOS UNSPSC  
Para los interesados en participar que tengan el RUP con la calificación y clasificación de 
experiencia acorde con el Código del Clasificador de Bienes y Servicios, para acreditar la 



 
 
 
 

 

Experiencia general y específica requerida, deberá cumplir con la ejecución de contratos 
identificados con al menos cuatro de los siguientes clasificadores de Bienes y Servicios así: 
 

Código 
UNSPSC Descripción 

701515 Gestión De Cultivos Forestales 

701518 Servicios De Conservación Forestal 

721015 Servicios De Apoyo A La Construcción 

721212 Servicios De Construcción De Edificios Agrícolas 

771116 Rehabilitación Ambiental 

931419 Desarrollo Rural 

 
 
4.13.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
Se verificará la experiencia específica como requisito habilitante, a partir de la información 
que suministre el proponente con una (1) de sus certificaciones o contratos acreditados para 
la experiencia general, en la cual el proponente debe acreditar que ha ejecutado las siguientes 
actividades: 
 
➢ Que haya establecido siembra con sistema forestal en al menos 800 Has. 
➢ Que haya aislado o cercado al menos 133 km de áreas en proceso de restauración. 
➢ Que haya constituido acuerdos de conservación ambiental con los beneficiarios. 
 
Si el contrato presentado no cumple con el objeto contractual o carece de algunas de las 
actividades relacionadas o una o todas sus cantidades son menores a las exigidas, la 
experiencia se calificará como no cumple. 

 
4.13.4. VALORACIÓN EXPERIENCIA: 

 
 La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes reglas especiales: 
 

a. Se verificará la experiencia como requisito habilitante, a partir de la información que 
suministre el proponente y que estén acordes con las condiciones establecidas al 
presente documento. No se tendrá en cuenta para efecto de acreditación de la 
experiencia el o los contratos que incumplan cualquiera de los requisitos definidos en 
el numeral 1.1.2.1. del Cuestionario del Pliego Electrónico. 
 

b. En caso de que la experiencia se haya obtenido en consorcios, uniones temporales o 
asociación plural, su valor no se cuantificará en forma proporcional de la 
participación, sino de forma global. En lo relacionado con las cantidades de obra o 
actividades no se tendrá en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se 
validarán las cantidades de obra o actividades sin importar el porcentaje de 
participación. Si en los documentos aportados no se especifica el porcentaje de 
participación del consorciado que presenta experiencia a través de esos documentos, 
deberá presentar el respectivo documento consorcial del contrato, si no cumple con 
estos requisitos, no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. 



 
 
 
 

 

 
c. Si el contrato cuya experiencia que se pretende acreditar deriva de contratos suscritos 

entre particulares o con entidades privadas, además de la presentación de la copia del 
contrato y del acta de entrega final o liquidación donde se indiquen las actividades y 
cantidades ejecutadas, corresponderá al oferente presentar los documentos que se 
enuncian a continuación:  

  
1. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del 
Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la 
tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 
de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país 
donde se expide el documento del profesional, 

  
2. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o 
alguno de sus integrantes, correspondiente al periodo de ejecución del contrato,  

 
3. Constancia de pago del impuesto de timbre del contrato. 

 
NOTA: En la certificación de facturación emitida por el Revisor Fiscal o por el Contador 
Público deberá indicar: i) Nombre o razón social y NIT del contratante, adquirente de 
los servicios de interventoría, ii) Número de las facturas emitidas de acuerdo con el 
sistema de numeración consecutiva asignado, iii) Valor de cada una  de las facturas 
emitidas con discriminación del IVA pagado y iv) Fecha de emisión o expedición de 
cada factura. 

 
d. No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la experiencia 

específica serán únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos 
aquellos contratos celebrados entre el PRIMER CONTRATANTE (entidad pública o 
privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión 
temporal).  
 

e. No se aceptarán como experiencia las auto-certificaciones, contratos 
perfeccionados, contratos en ejecución, actas parciales, presupuestos de obra, 
cotizaciones. 
 

f. Los contratos que se aporten para acreditar la experiencia general y/o específica 
deben haber sido celebrados, ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades 
públicas o privadas nacionales o extranjeras; se consideran empresas o entidades 
públicas, todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 
denominación, las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital y los entes con aportes o 
participación estatal igual o superior al 50%. 
 

g. La experiencia se acreditará por parte del proponente a través de dos o más de los 
documentos que se enuncian a continuación, los cuales deberán ser legibles, 



 
 
 
 

 

expedidos, suscritos por la entidad contratante y deberán venir acompañados de copia 
del respectivo contrato. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más 
documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se 
tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

 

❖ Acta de Liquidación del contrato. 

❖ Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

❖ Certificación de experiencia, expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la 
obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u 
obligación de hacerlo. 

❖ Contrato debidamente suscrito entre las partes, con el detalle de las 
obras y/o actividades a ejecutar. 

❖ Acta de inicio o la orden de inicio. Sólo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio. 
 

h. Los documentos que se aporten para acreditar la experiencia definidos en el literal f) 
del presente numeral deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

  

● Nombre de la empresa o entidad Contratante 
● Nombre de la entidad Contratista 
● Objeto del contrato 
● Cantidades de obra ejecutadas (Las longitudes, volúmenes, dimensiones, 

tipologías y demás condiciones de experiencia requerida) 
● Valor del contrato ejecutado  
● Fecha de iniciación de la ejecución del contrato (Día. Mes. Año).  
● Fecha de terminación de la ejecución del contrato (Día. Mes. Año). 
● Constancia de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario 

competente.   
● Nombre, cargo y firma de la persona o funcionario que expide la certificación. 
● Porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 
i. Las cantidades de obra definidas para la acreditación de la experiencia especifica 

deben presentarse en la unidad de medida requerida en el cuestionado del pliego de 
condiciones electrónico; en caso de que la actividad esté expresada en una unidad de 
medida diferente deberá ser convertido a la unidad de medida descrita, lo cual deberá 
ser acreditado a través de certificación expedida por la entidad contratante. En el 
evento de que exista error al hacer el cálculo de la conversión, la entidad podrá solicitar  
la corrección respectiva. 
 

j. En caso de presentarse un número superior de certificaciones o actas para acreditar 
la experiencia del proponente se evaluarán las primeras tres (3) en el orden en que 
hayan sido cargadas en la plataforma SECOP ll, en caso que hayan sido cargadas en 



 
 
 
 

 

un mismo documento, se evaluaran en el orden de foliatura del mismo, las demás 
certificaciones o actas no serán tenidas en cuenta para efectos de la evaluación. 
 
Nota: De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, en caso de 
que el oferente plural (el integrante con porcentaje de participación mínima del 10%) o 
individual que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y/o empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo 
cuatro (4) contratos aportados para acreditar la Experiencia General. 
  

k. Para acreditar experiencia en contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato 
deberá encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de 
los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la 
empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no 
se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

l. El valor total de los contratos que se aporten para acreditar la experiencia será aquel 
que tuvieron a la fecha del acta de terminación o entrega final de la obra, expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV); para su determinación o 
definición se dividirá el valor total ejecutado del contrato en pesos entre el valor del 
salario mínimo legal vigente a la fecha de terminación, tomando como referencia la 
siguiente relación de salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 
PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000 
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.455 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526 
Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000 
Enero 1 de 2023 a Dic 31 de 2023 $1.160.000 
Enero 1 de 2024 a Dic 31 de 2024 $1.300.000 
Enero 1 de 2025 A Dic 31 de 2025 $ 1.423.500 

Enero 1 de 2026 en adelante $ $1.750.905 
 

m. Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de 
algunas de los requisitos relacionados o uno o todos los requisitos son menores a los 
exigidos, la experiencia se calificará como no cumple. 

  



 
 
 
 

 

n. La experiencia de los socios: Para los contratos que sean aportados por socios de 
empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, 
deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la 
empresa. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, 
socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. 
Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP.  

 
o. En caso que se relacionen varios contratos en una misma certificación, para efectos 

de verificación se tomará la experiencia específica del proponente directamente 
relacionado con los servicios y/o actividades solicitados por la entidad, de cada 
contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor ejecutado 
siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente 
documento y en el pliego de condiciones  

 
p. La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los 

requerimientos que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la 
Relación de experiencia específica del proponente se encuentren errores de 
transcripción en cifras o en fechas, prevalecerá la información contenida en los 
soportes que acompañan dicho formulario. 

 
q. No se aceptará como experiencia válida para el presente proceso la adquirida por una 

empresa producto de una Escisión. 
 

r. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando 
el valor esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos 
utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para 
la fecha de suscripción del contrato. Para efectos de actualizar el valor de los contratos 
celebrados se utilizará el valor del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de 
conformidad con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia definido en el literal 
h).  

 
s.  El contrato de obra pública o privada deberá estar terminado y/o liquidado para la 

fecha de entrega de las propuestas. Para el presente proceso de selección se tomará 
como fecha de terminación la de suscripción del acta de recibo final de las obras 
objeto del mismo, por el contratante o su representante y como fecha de liquidación, 
la de la suscripción del acta de liquidación del contrato. 

 
t. La experiencia acreditada en contratos de concesión solo será válida cuando esta sea 

realizada por los mismos integrantes del concesionario (contratista del primer orden). 
Las certificaciones aportadas deben mostrar en Las actividades, etapas, fases o hitos 
desarrollados el cumplimiento de la experiencia exigida en este pliego de condiciones.  

 
u. No se aceptará como experiencia válida para el presente proceso la adquirida en 

contratos en los que el proponente o alguno de sus integrantes, según corresponda, 
únicamente hayan asumido obligaciones de consultoría, estudios y/o diseños, 



 
 
 
 

 

gerencia de proyectos, gerencia de obra y/u operación, prestación o arrendamiento de 
servicios o, en cualquier caso, no haya sido el obligado o responsable directo, ante el 
contratante o dueño de la obra, por la confección material de la misma y su entrega. 

 
4.14. PERSONAL CLAVE 

El oferente debe adjuntar una Carta de Compromiso suscrita por la persona natural, o por el 
representante de la persona jurídica oferente o por el representante legal del proponente 
plural, en la que se comprometa a vincular el personal clave exigido por la entidad; esta carta 
deberá venir acompañada de: a) El consentimiento escrito y suscrito por el personal propuesto 
en el que se deje constancia expresa de su disponibilidad para ejercer el cargo, en la 
dedicación y duración exigida en el presente proceso; b) La documentación para acreditar 
requisitos de formación académica y para el ejercicio profesional.  y c) Los certificados o 
documentos con los que pretende acreditar la experiencia del personal. Toda esta información 
será objeto de verificación por parte de la entidad. 

La documentación para acreditar requisitos de formación académica y para el ejercicio 
profesional de cada uno de los profesionales del PERSONAL CLAVE, será la siguiente: 

1. Copia del Documento de Identidad. 
2.  Copia de la Tarjeta Profesional 
3. Certificado de Vigencia de la matrícula profesional y Antecedentes Disciplinarios 

expedidos por el COPNIA O CPNAA, según sea el caso, vigente. (Si aplica). 
4.  Diploma o Acta de Grado del Título de Pregrado. 
5.  Diploma o Acta de Grado del Título de Postgrado 
6. Hoja de Vida de la Función Pública 

La certificación o documentación que debe proporcionar el oferente para acreditar la 
experiencia de cada uno de los profesionales del PERSONAL CLAVE debe contener la 
siguiente información: 

➢ Nombre de la entidad o empresa contratante 
➢ Objeto del contrato 
➢ Cargo y/o actividades desempeñadas 
➢ Fecha de inicio del contrato 
➢ Fecha de Terminación del contrato 
➢ Fecha de expedición de la certificación 
➢ Nombre y cargo de quien expide la certificación 

 
La entidad exigirá el siguiente personal clave: 
 

Cargo especifico 
Formación académica y 

experiencia 
Cantidad Dedicación 

 
 
 

El proponente deberá acreditar un 
profesional con título en Ingeniería 
Ambiental y Sanitaria y/o Ingeniería 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de 
proyecto 

Sanitaria y/o Ingeniería Forestal y/o 
Ingeniería Agroforestal y/o 
Agronomía, quien deberá contar con 
título de posgrado en áreas 
relacionadas con restauración 
forestal y/o cambio climático y/o 
gerencia de proyectos de ingeniería 
y/o gestión ambiental. 
 
Experiencia general: el profesional 
propuesto deberá contar con tarjeta 
profesional cuya fecha de expedición 
acredite una vigencia mínima de diez 
(10) años, contados a partir de su 
expedición y verificada a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar que el 
profesional propuesto haya 
participado en mínimo tres (3) 
contratos ejecutados, cuyo objeto 
comprenda actividades de 
restauración, recuperación, 
conservación o manejo sostenible de 
áreas ambientales estratégicas, 
incluyendo, entre otras, reforestación 
protectora, esquemas de pago por 
servicios ambientales, recuperación 
de áreas ecosistémicas o 
conservación del recurso hídrico. 
 

1 50% 

 
 
 

Residente forestal 

El proponente deberá acreditar un 
profesional con título en Ingeniería 
Ambiental y Sanitaria y/o Ingeniería 
Sanitaria y/o Ingeniería Forestal y/o 
Ingeniería Agroforestal y/o 
Agronomía. 
 
Experiencia general: el profesional 
propuesto deberá contar con tarjeta 
profesional cuya fecha de expedición 
acredite una vigencia mínima de seis 
(6) años, contados a partir de su 
expedición y verificada a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 

 
 
 

1 

 
 
 

100% 



 
 
 
 

 

Experiencia específica: El 
proponente deberá acreditar que el 
profesional propuesto haya 
participado en mínimo tres (3) 
contratos ejecutados, cuyo objeto 
comprenda actividades de 
restauración, recuperación, 
conservación o manejo sostenible de 
áreas ambientales estratégicas, 
incluyendo, entre otras, reforestación 
protectora, esquemas de pago por 
servicios ambientales, recuperación 
de áreas ecosistémicas o 
conservación del recurso hídrico. 

Profesional Social 

El proponente deberá acreditar un (1) 
profesional del área social, con 
formación en Antropología y/o 
Sociología y/o Trabajo Social y/o 
Psicología Social y/o áreas afines, con 
título de posgrado en Gerencia Social 
y/o áreas relacionadas. 
 
Experiencia General: el profesional 
propuesto deberá contar con tarjeta 
profesional cuya fecha de expedición 
acredite una vigencia mínima de seis 
(6) años, contados a partir de su 
expedición y verificada a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Experiencia específica: Deberá 
acreditar experiencia específica 
mediante mínimo dos (2) 
certificaciones en proyectos 
relacionados con intervención social, 
participación comunitaria, gestión 
social o acompañamiento en 
proyectos ambientales o territoriales. 

1 30% 

 

Nota: Ningún profesional podrá ser propuesto en más de una oferta; si se llegare a verificar 
esta situación, las ofertas en las que se presenten los mismos profesionales, estos deberán 
ser reemplazados por otros con las mismas exigencias de formación académica y experiencia 
en el término perentorio solicitado por el comité evaluador, en caso de que no sea presentado 
y/o no cumpla con los requisitos mínimos exigidos, la o las propuestas serán rechazadas.  



 
 
 
 

 

Ningún oferente o representante legal, podrá ser miembro del personal propuesto de otro 
oferente. En estos casos se rechazarán al oferente diferente al primero que hizo entrega de la 
propuesta. 

En el evento en que el proponente o alguno de sus miembros certifiquen experiencia de los 
profesionales propuestos como PERSONAL CLAVE, deberá anexar a la certificación que 
expida: Copia del contrato correspondiente al proyecto para el cual se desempeñó y/o copia 
del acta de recibo final o del acta de liquidación del contrato. 

En caso de que el proponente, actuando como contratista, certifique la experiencia de los 
profesionales propuestos como PERSONAL CLAVE, deberá anexar a la certificación que 
expida: Copia del contrato correspondiente al proyecto para el cual se desempeñó y/o copia 
del acta de recibo final o del acta de liquidación del contrato. 

En el evento en que el profesional propuesto para el ejercicio de alguno de los cargos del 
PERSONAL CLAVE, certifique su propia experiencia deberá adjuntar a su certificación:  Copia 
del contrato correspondiente al proyecto para el cual se desempeñó y/o copia del acta de 
recibo final o del acta de liquidación del contrato y certificado del contratante que indique: 

1. Nombre de la entidad o empresa contratante 
2.  Objeto del contrato 
3. Cargo y actividades desempeñadas 
4. Fecha de inicio del contrato 
5. Fecha de Terminación del contrato 
6. Fecha de expedición de la certificación 
7. Nombre y cargo de quien expide la certificación 

El proponente que no ofrezca el PERSONAL CLAVE EXIGIDO, o lo presente de forma parcial o 
sin el lleno de los requisitos o no cumplan con el perfil exigido, previstos en estos pliegos de 
condiciones, la propuesta se calificará como NO HABILITADA. 
Una vez el Departamento apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser 
sustentada ante la Entidad, para su evaluación y posterior autorización. En caso de aprobarse 
el cambio por parte del Departamento, el personal deberá reemplazarse por uno de igual o 
superior categoría que el exigido en el pliego de condiciones. 

 
4.15. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
 
Como propósito de garantizar condiciones seguras, así como la salud en el trabajo, que 
conlleve la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en el desarrollo de las actividades del proyecto, se requiere que el contratistas 
presente el plan del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
direccionado desde el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, debido a que este es el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo el cual absorbió en el Libro 2, Parte 2, Titulo 4, 
Capitulo 6 “Por el cual se dictan las disposiciones para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” y la Resolución 0312 de 2019 



 
 
 
 

 

(Estándares mínimos del SG-SST) que permita gestionar los riesgos laborales que puedan 
presentarse.  
 
El oferente debe adjuntar junto con su propuesta, una carta de compromiso suscrita por la 
persona natural, el representante de la persona jurídica o el representante legal del 
proponente plural en la que se comprometa a entregar el plan del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
El plan del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) solo será exigido 
al adjudicatario del contrato, estos documentos deberán ser aportados y verificados para la 
suscripción del contrato. 

 
4.16. CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
Certificado De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para verificar 
la capacidad financiera del oferente se requiere la siguiente información: CERTIFICADO DE 
CLASIFICACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO (REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – 
RUP).  
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la 
capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 
1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que 
se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme. 

 
NOTA 1: En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar a la propuesta el 
Registro Único de Proponentes de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal.  
 
NOTA 2: En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 
2024, los estados financieros que se verificarán serán los del balance de apertura reportado 
en el Certificado de Clasificación de la Cámara de Comercio.  

 
Tabla 4 - Indicadores de capacidad financiera  

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez  Mayor o igual a 1 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual al 70 %  

Razón de Cobertura de 
intereses 

Mayor o igual a 1 o 
indeterminada 

 
 
En cumplimiento de las disposiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 2021 
para los emprendimientos y empresas de mujeres se aplicarán los siguientes criterios 
habilitantes diferenciales. 
 



 
 
 
 

 

 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez  Mayor o igual a 1 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual al 75 %  

Razón de Cobertura de 
intereses 

Mayor o igual a 1 o 
indeterminada 

 
 
La Entidad Estatal es autónoma para establecer la forma como las uniones temporales, 
consorcios y promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. 
  
Para calcular los indicadores financieros de los consorcios, unión temporal o promesa de 
sociedad futura se aplicará la fórmula que aparece a continuación contenida en el manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes expedida por Colombia compra eficiente 
 

 
  
El oferente cuyos gastos de intereses sean cero (0), no se podrá calcular el indicador de razón 
de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador salvo que la utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura 
de intereses. Cuando todos los miembros de un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, tengan gastos de intereses igual a cero (0), no se podrá calcular el indicador 
de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador salvo que la 
utilidad operacional de alguno de los miembros sea negativa, caso en el cual el proponente 
no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
  
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deben presentar el último 
balance general y el estado de resultados de la persona jurídica extranjera, suscritos por el 
representante legal y el contador público responsable de su elaboración, y el dictamen del 
auditor independiente. Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de 
conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
  
Los proponentes deberán cumplir con cada uno de los requisitos mínimos enumerados 
anteriormente, de manera de contar con valores exigidos. 
  
Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, se deben cumplir con todos 
los requisitos indicados anteriormente. 
  
Cuando los gastos de interés reportados en el RUP del proponente sean cero (0) y su valor no 
sea certificado, se considera que cumple con el requisito de la razón de cobertura de interés 
exigido en este proceso. 
 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales habilitantes para 
emprendimientos y empresas de mujeres, solo se aplicarán si por lo menos uno de los 



 
 
 
 

 

integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 y que tenga una participación igualo superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
4.12. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
El oferente deberá contar con la información registrada y certificada en el RUP vigente y en 
firme acorde con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y deberá cumplir con los 
indicadores de la capacidad organizacional siguiente: 

 
Tabla 5 - Indicadores de capacidad organizacional 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el 
patrimonio  

Mayor o igual a 0 

Rentabilidad sobre activos  Mayor o igual a 0 
 
Para calcular la capacidad organizacional de los consorcios, unión temporal o promesa de 
sociedad futura se aplicará la fórmula que aparece a continuación contenida en el manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes expedida por Colombia compra 
eficiente. 

 

 
Las propuestas que no cumplan con uno cualquiera de los índices exigidos, serán 
consideradas como NO HABILES FINANCIERAMENTE para participar en el presente proceso. 
 
Información financiera para Proponentes extranjeros  
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar sus estados financieros, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 
a) Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán presentar sus estados financieros del último período fiscal aplicado en su 
país, firmados por el representante legal o Apoderado del Oferente en Colombia y contador 
público colombiano, consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados a la moneda 
colombiana.  
 
b) Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 
país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la 
Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en 
cuenta la tasa representativa del mercado de la fecha de cierre de año fiscal del país de origen. 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio 
certificadas por la Superintendencia Financiera.  



 
 
 
 

 

 
c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda 
funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente 
suscrito por un Contador Público Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del 
Oferente en Colombia. Los estados financieros de los cuales se tome la información deberán 
estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero –
IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y DICTAMINADOS. También 
podrán, a opción de la empresa extranjera, tomar la información de los estados financieros 
preparados bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia – 
COLGAAP.  
 
d) El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los 
Estados Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta 
profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios 
expedida por la Junta Central de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la 
fecha de presentación de la oferta (3 meses).  
 
e) En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 
domicilio de la empresa extranjera, el Representante Legal de esta última, así como el 
apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento y certificar 
a través del competente oficial del Estado ó de una Auditoría Externa del país del proponente 
que el (los) requerimiento (s) efectuado (s) no es (son) aplicable (s).  
 
Nota: De acuerdo con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 
1082 de 2015, el proponente debe acreditar la no cesación de los efectos jurídicos de la 
inscripción. 
 
Los oferentes deben acreditar que los trámites de renovación se realizaron antes del 
vencimiento del plazo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
4.13. CAPACIDAD RESIDUAL  

El cálculo de la capacidad residual se realizará utilizando como insumo la guía y el aplicativo 
desarrollado por Colombia Compra Eficiente para la determinación del K residual, la 
información del Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2022 y la 
información aportada por el proponente, requerida en el Decreto 791 de 2014, en los 
siguientes términos: 

1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos con Entidades Estatales y 
con entidades privadas, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos 
con concesionarios, que contenga la siguiente información:  

No. 
Contrato 

Valor del 
contrato 

Plazo del 
contrato            

(en meses) 

Fecha de Inicio 
(dia/mes/año) 

Indicar si el 
contrato se 

encuenta 
suspendido 

Fecha de 
suspensión 



 
 
 
 

 

 2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios 
o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades 
Estatales y con entidades privadas, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de 
obra suscritos con concesionarios, en el que se incluya la siguiente información: 

No. 
Contrato 

Valor del 
contrato 

Plazo del 
contrato   

(en 
meses) 

Fecha de 
Inicio 

(dia/mes/a
ño) 

Indicar si la 
obra se 

ejecuta en 
consorcio, 

unión 
temporal o 
sociedad 

de 
propósito 
especial 

Porcentaje 
de 

participaci
ón en el 

Consorcio, 
Unión 

Temporal o 
Sociedad 

de 
Propósito 
Especial 

Indicar si el 
contrato se 

encuenta 
suspendid

o 

Fecha de 
suspensión 

3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado 
del año en que haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los 
estados financieros deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor 
fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 
Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar 
como documento adicional el estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el 
mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. 

4. Lista de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el 
proponente en el RUP en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de 
Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios, en el que se incluya la 
siguiente información:  

             No. Registro del 
Contrato en el RUP 

Valor (expresado en pesos 
colombianos, ponderado 

por la participación plural) 

Participación del proponente en el 
Contratista Plural 

5. Lista del número de socios y profesionales de la arquitectura, ingeniería y geología 
vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme a la cual desarrollen 
actividades relacionadas directamente a la construcción, en la que se incluya la siguiente 
información:  

Nombre del socio y/o 
profesional de la 

arquitectura, 
ingeniería o geología 

 Profesión  N° de matrícula 
profesional 

 Número y año del 
Contrato laboral o 
de prestación de 

servicios 
profesionales 

 Vigencia del 
Contrato 



 
 
 
 

 

La información requerida deberá ser certificada por el proponente o por su representante 
legal. Los integrantes del Oferente plural deberán elaborar y aportar la información de manera 
individual. 

La Entidad calculará la Capacidad Residual del Proceso de Contratación de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

 Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto oficial estimado — 
Anticipo  

Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del 
Proceso de Contratación equivale a la proporción lineal de doce (12) meses del presupuesto 
oficial estimado menos el anticipo cuando haya lugar. 

La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del proponente de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo:  

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF) 40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 

 La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás 
factores. 

 El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad 
Residual establecida en los Documentos del Proceso para el Proceso de Contratación. Por 
consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 

Capacidad residual del proponente ≥ Capacidad residual del proceso de contratación La 
Entidad Estatal calculara la Capacidad Residual del proponente de acuerdo con la 
metodología que defina Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta los factores de: 
Experiencia (E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), Capacidad de 
Organización (CO), y los saldos de los contratos en ejecución. 
● La Capacidad Residual de contratación exigida será igual o superior a 

$26.553.742.435. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

CAPÍTULO V 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA     

 
EL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR evaluará las Ofertas de los Proponentes que 
hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el Capítulo IV.   
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes:  

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 430 

Factor de Calidad 458 
Apoyo a la industria nacional 100 

Vinculación de personas con discapacidad 10 

Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres 

1 

Mipyme Colombiana 1 

Total 1.000 
 

Nota: De conformidad con lo establecido en el articulo 58 de la Ley 2195 de 2022, durante la 
evaluación de las propuestas se reducirá el Dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en la tabla anterior, a los proponentes que se les hayan impuesto un a o mas 
multas o clausulas penales durante el ultimo año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. 
 
5.1. OFERTA ECONÓMICA (430 puntos) 
 
El valor de la oferta se estima bajo el sistema de Precios Unitarios Fijos, sin cláusula de 
reajuste. 
 
Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 
económica (anexo) o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá 
ser presentada en la plataforma SECOP II, debidamente firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 
presente Proceso, los Riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 



 
 
 
 

 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
La propuesta deberá incluir los siguientes documentos: 

 
IMPORTANTE: La oferta económica, estará conformada por el Anexo – propuesta económica 
y sus respectivos soportes (Anexos siguientes). La evaluación y corrección aritmética de la 
oferta económica recaerá exclusivamente sobre el Anexo – propuesta económica, 
aclarándose que los anexos siguientes deben ser presentados juntos con la propuesta, estos 
últimos serán sujetos de revisión y ajuste al momento de la suscripción del contrato.  
 
NOTA 1: La no inclusión del Anexo – propuesta económica o alguno de sus anexos siguientes 
generará el rechazo de la oferta y la no inclusión de los análisis de precios unitarios y el cálculo 
del AIU, será causal de rechazo de la propuesta. 
 
NOTA 2: Los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad, tienen calidad de 
informativos, es responsabilidad de los oferentes su revisión y análisis, así como el de 
informar a la entidad cualquier error que perciban en su análisis. Los análisis de precios 
presentados por los proponentes serán revisados y ajustados en caso de errores y/u 
omisiones con respecto a las listas de insumos, cálculos de salarios y jornales de mano de 
obra y conformación de cuadrillas, así como de las operaciones matemáticas. 
 
NOTA 3: La no presentación de los anexos junto con la propuesta será causal de rechazo de 
la propuesta. 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo – propuesta económica, y no podrá adicionar, 
modificar, suprimir o en todo caso alterar la descripción de los ítems, las unidades o 
cantidades de estos, de lo contrario será rechazado su ofrecimiento, teniendo en cuenta que 
dicha información se requiere para la comparación objetiva de las propuestas y la suscripción 
del contrato. Cuando se modifique o exista error de trascripción en la descripción de los 
ítems, solo se considerará como modificación si esta afecta especificaciones, dimensiones, 
resistencias, cantidades, no así redacción, ortografía o palabras que no afecte el sentido de 
la descripción. 
 
Los precios unitarios resultantes de los análisis no podrán ser diferentes a los consignados en 
el Anexo – propuesta económica, si se presentare alguna discrepancia, el proponente deberá 
ajustar el precio unitario consignado en el APU, es decir prevalecerá el precio consignado en 
el Anexo – propuesta económica. 
 
El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto, 
así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 
al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco 
lo aproximará por defecto al número entero del peso. En caso de no realizar la aproximación 
correspondiente la entidad hará dicha aproximación. 



 
 
 
 

 

 
Así mismo, será rechazada la propuesta si la oferta económica no está suscrita por el oferente 
o su representante legal. 
 
AIU  
El proponente deberá calcular un AIU para la obra civil, que contenga, todos los costos de 
administración en los que incurre la organización del constructor para poder desarrollar la 
obra y también  calcular la administración (A) de la dotación y  suministro, así como los 
impuestos de Ley, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir 
por la ejecución del trabajo, EL valor de AIU y del A deberá ser expresado en porcentaje (%) 
deberá consignarlo y discriminarlo en: administración (A), imprevistos (I) y utilidad (U). 
 
El A.I.U. se debe describir en el anexo correspondiente. El proponente deberá diligenciar los 
Anexo para el cálculo del A.I.U., considerando, de forma enunciativa, los costos de personal 
profesional, técnico, de administración y vigilancia; los costos para el sistema de seguridad 
industrial, manejo ambiental y aseguramiento de calidad; servicios públicos; ensayos de 
control de calidad; papelería, registro fotográfico, videos e informes; elaboración planos 
record; transporte y almacenamiento, gastos de legalización, impuestos y pólizas; valla, 
chalecos distintivos, depósitos, adecuación de vías y accesos y todos los demás costos, 
gastos, impuestos y contribuciones que sean necesarios para el cabal cumplimento del 
objeto contractual. Así mismo deberá estimar el porcentaje correspondiente a los 
Imprevistos, Administración y Utilidad. 
 
El cálculo del AIU debe corresponder en un todo, con los ANEXOS de la propuesta económica, 
valor jornales y sueldos y/o honorarios del personal y las cantidades y precios.  
 
Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, 
prevalecerán las cantidades expresadas en letras. 
 
En todo caso el porcentaje establecido para utilidades no podrá ser menor del cinco por 
ciento (5%) y el porcentaje para imprevistos no podrá ser menor al uno por ciento (1%). 
 

5.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 
cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos 
en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor 
del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) 
se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número 
entero. 
 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 
conformidad con el proceso del numeral 5.1.3. 



 
 
 
 

 

 
5.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el 
proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente.  
 
 

5.1.3. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
El comité evaluador a partir del valor de las ofertas económicas debe asignar un puntaje 
máximo de 430 Puntos, de acuerdo con el método de ponderación escogido en forma 
aleatoria para la ponderación de la oferta económica. 
 
En el evento que solo exista una oferta habilitada respecto de la cual se vaya a realizar la 
apertura del sobre No 2, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y escogencia 
de método de ponderación de la oferta económica. 

 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con las siguientes alternativas:  
 

Método 
Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica 

Media geométrica con presupuesto 
oficial 

 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación la Entidad iniciará respondiendo y resolviendo 
las observaciones presentadas al informe de evaluación. Acto seguido, la Entidad abrirá los 
sobres de las ofertas económicas y definirá el método de ponderación de las propuestas de 
acuerdo con la TRM que rija al día hábil siguiente.  
 

En el evento que la Entidad no agote la actividad prevista en la primera parte del párrafo 
anterior y deba suspender la audiencia, se tendrá como método de ponderación el que rija el 
día hábil siguiente del día en que efectivamente sea la apertura del segundo sobre. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 
 
 
 

 

En cualquiera de los supuestos señalados, la Entidad debe agotar la apertura de los sobres 
económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día. Igualmente, el 
método definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aún cuando la 
Entidad deba suspender la audiencia.  
 
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
día hábil siguiente del día en que efectivamente sea la apertura del segundo sobre. Esto es, la 
que la Superintendencia Financiera publique en horas de la tarde el día de la apertura del 
segundo sobre.  
 
De esta manera una audiencia iniciada antes que se publique la TRM que rige al día hábil 

siguiente, podrá desarrollarse totalmente si ese mismo día se abre el sobre económico 
usando la TRM que publica la Superintendencia Financiera que rija al día hábil siguiente. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

 
Rango 
(inclusive) 

Númer
o 

Método 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 
De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 
De 0.50 a 0.74 3 Media geométrica 
De 0.75 a 0.99 4 Media geométrica con presupuesto 

oficial 
 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 

puntos en la oferta económica.  
 

(i)  Media aritmética  
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como 
resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

X= i=1nxin 
X=Media Aritmética 

xi=Valor de la oferta isin decimales    
n=Numero total de ofertas validas presentadas 

 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula.   
Puntaje= {430*1-X - Vi X para valores menores o iguales a X .  430*1-2*X - Vi X para valores 
mayores a  X  .                      
Donde,  
 X=Media Aritmética 

Vi=Valor de la oferta sin decimales    



 
 
 
 

 

n=Numero de oferta 
 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en 
la fórmula de ponderación.   
 

(ii)  Media aritmética alta  
 Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la 
Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos 
en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de 
aplicar las siguientes fórmulas:   
  

XA= Vmax+ X2 
Donde,  

XA=Media Aritmética alta 
 
Vmax=Valor de la oferta isin decimales de la oferta mas alta   

 
X=Promedio aritmético de las ofertas válidas 

 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  
 

Puntaje= {430*1-XA- Vi XA para valores menores o iguales a XA.  430*1-2*XA - Vi XA para 
valores mayores a XA.                    
 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.  
 
(iii)          Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento:  

MG=nV1*V2*V3*…*Vn 
Donde:  

● MG: Es la media geométrica de los tres menores valores.  
● V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
● Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
● n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

Puntaje=430*1-MG-ViMG 
 



 
 
 
 

 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 
(iv)     Media geométrica con presupuesto oficial  
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un 
número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en 
seguida.  
 Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número 
de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo 
tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:  
Tabla 5 - Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
 

 
Número de 
Ofertas (n) 
 

 
Número de veces que se incluye el 
presupuesto oficial 
(nv) 

1 – 3 1 
4 – 6 2 
7 – 9 3 
10 – 12 4 
13 – 15 5 
…  

  
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial 
del presente Proceso de Contratación.  
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial 
de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula:  

GPO= nv+nPO*PO*..*POnv*P1*P2*…*Pn  
 Donde,   
 GPO= Media geométrica con presupuesto oficial  

nv= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO)  
n=Número de Ofertas válidas  
PO=Presupuesto oficial del Proceso de Contratación  
Pi= Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i  

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento:  
 

Puntaje= {430*1-GPO- Vi GPO para valores menores o iguales a GPO. 430*1-2*GPO- Vi GPO 
para valores mayores a GPO.                                                      
Donde,  

GPO= Media geométrica con presupuesto oficial  
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
n= Numero de oferta 

 



 
 
 
 

 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con 
presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con 
presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

 
5.2.  FACTOR DE CALIDAD (458 puntos) 
 

5.2.1. PLAN DE CALIDAD (438 puntos) 
 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue:  
 

El Oferente deberá elaborar un plan de calidad para el proyecto (Calidad Gestión de Proyectos) 
que evidencie el cumplimiento de los requisitos contractuales y los conceptos establecidos en 
la NTC ISO 9001:2015 y, en el cual se presente la metodología por medio de la cual se 
implementará durante el desarrollo del proyecto, el cual debe incluir como mínimo lo 
siguiente: 

 
NUMERAL PUNTAJE 

1 
Declaración de  la  política  de gestión  de  calidad para el desarrollo del 
proyecto 

3 

2 
Alcance y exclusiones del plan integral de gestión  de  calidad para el 
desarrollo del proyecto 

5 

3 Para el soporte del plan de Calidad, este debe incluir lo siguiente: 
5 3,1 Descripción de la estructura organizacional del interesado 

3,2 Responsabilidades y autoridades del director del proyecto 

4 
Deberán  anexar  los  siguientes  procedimientos  (Estos  procedimientos  
deberán tener objeto, alcance, responsables, descripción, y con los 
respectivos formatos a utilizar): 

15 

4,1 Procedimiento para la planificación de las actividades contractuales 
4,2 Procedimiento para la ejecución de las actividades contractuales. 
4,3 Procedimiento de control de la información documentada. 
4,4 Procedimiento de comunicaciones. 
4,5 Procedimiento para compras y contratación de servicios. 
4,6 Procedimiento para la gestión de personal. 
4,7 Procedimiento producto y/o servicio no conforme. 
4,8 Procedimiento de acciones correctivas preventivas. 

4,9 
Procedimiento  de  identificación,  valoración  y  control  de  los  peligros  y  
riesgos  en seguridad y salud en el trabajo. 

5 

El  proponente  deberá  aportar  mínimo  los  siguientes  documentos  
establecido  para evaluar las disposiciones relacionadas con el 
cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST 20 

5,1 Política  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  fechada  y  firmada  por  el  
representante legal. 



 
 
 
 

 

5,2 
Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo fechado y firmado por el 
representante legal. 

5,3 

Programa de Inducción y capacitaciones. 
Para buscar que todas las inducciones y capacitaciones que se realicen 
durante la ejecución del proyecto, así como teniendo en cuenta las zonas 
de difícil acceso y lo peligroso que podría ser realizar estos trabajos, se 
requiere que dicho programa venga avalado por un profesional de la 
Ingeniería con estudios certificados en una entidad educativa formal 
aprobada por el ministerio de educación o el SENA en desarrollo de 
acciones encaminadas a la bioseguridad Y/O Bioseguridad en entornos 
laborales. 

5,4 Programa de gestión de residuos. 

6 

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Presentar un Programa de vigilancia epidemiológica para disminuir el 
riesgo biológico en actividades ejecutadas en zonas de difícil acceso, que 
debe ser presentado en este ítem, que tendrá la función de evitar contagios, 
vectores de enfermedades transmitidas por picaduras de mosquitos u 
otros animales infectocontagiosos en la comunidad así como el protocolo 
para mordedura de culebras en obra. Este documento debe venir avalado 
y/o suscrito por un Profesional y/o tecnólogo, con estudios certificados en 
una entidad educativa formal aprobada por el ministerio de educación o el 
SENA en 1) Líderes del sistema de vigilancia epidemiológica para el riesgo 
biológico y 2) Implementación del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo, para lo cual debe anexar copia de sus documentos 
(cedula, tarjeta profesional, certificación de vigencia de la matricula 
profesional (cuando ello aplique), diploma de pregrado y certificaciones de 
los estudios realizados. Con este documento, el futuro contratista puede 
brindar a la entidad y a toda la comunidad la certeza de no convertir el Área 
de influencia Directa e Indirecta del proyecto en un foco de contagio. Si no 
se cumple obligatoriamente con el presente documento obtendrá cero (0) 
puntos en todo el plan de calidad, al ser un documento de cumplimiento 
obligatorio. 

390 

 
En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados con 
sus respectivas descripciones,  el  proponente  se  hará  acreedor  de  80  Puntos;  Si  no  
presenta  el  plan  o  si  no  se  cumple obligatoriamente con el numeral 6 obtendrá cero (0) 
puntos, y si presenta un plan incompleto se le dará la calificación de acuerdo al puntaje que 
se indica para el componente que haya descrito, así: 
 

Ítem Cumple Puntaje 
1 Si 3 PUNTOS 
2 Si 5 PUNTOS 
3 Si 5 PUNTOS 
4 Si 15 PUNTOS 
5 Si 20 PUNTOS 
6 Si 390 PUNTOS 

PUNTAJE 438 PUNTOS 



 
 
 
 

 

 
 
5.2.2. FOMENTO DE IMPACTO SOCIAL (20 Puntos) 
 
Se otorgarán 20 puntos por FOMENTO DE IMPACTO SOCIAL al oferente que se comprometa a 
vincular durante el plazo de ejecución del objeto contractual como mínimo el 10% del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato a personas que reúnan cualquiera de las 
siguientes condiciones:  
 
1. Personas con discapacidad.  
2. Madre o padre cabeza de familia.  
3. Víctimas del conflicto armado.  
 
Nota 1. Se entiende por personal requerido para el cumplimiento del contrato: los 
trabajadores vinculados por contrato de trabajo y los contratistas vinculados por prestación 
de servicios. 
 
Nota 2. A cada persona presentada sólo se le aplicará una de las condiciones antes 
mencionadas, así posea varias de estas. Para acreditar el compromiso de que trata este 
requisito el oferente deberá aportar el FORMATO POLÍTICA DE FOMENTO AL IMPACTO SOCIAL 
debidamente diligenciado y firmado por el representante legal.  
 
Nota 3. El cumplimiento de este criterio será verificado por el Interventor/Supervisor en la 
etapa de legalización y durante la ejecución del contrato, para lo cual el contratista deberá 
presentar en el informe mensual de ejecución, la siguiente información del personal 
empleado: nombre, sexo, comuna, dirección de residencia, estrato y los siguientes 
documentos, según la condición que tengan:  
 

✓ Para las Personas con Discapacidad:  Deberá acreditarlo presentando constancia de 
su registro como discapacitado en el Registro de Localización y Caracterización de las 
Personas con Discapacidad –RLCPCD. (Única fuente de datos oficial y válida para 
identificar a las personas con discapacidad en Colombia, a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social, según lo establecido en el literal e) del artículo 10 de la Ley 
1618 de 2013. 

 
✓ Para Padre o madre cabeza de familia: Declaración Juramentada en la que señale:  (i) 

que la mujer o padre tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de edad o 
de otras personas incapacitadas para trabajar; (ii) que la responsabilidad exclusiva de 
la mujer o padre en la jefatura del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista 
una auténtica sustracción de los deberes legales de manutención por parte de la 
pareja o del padre de los menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia 
sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia. 

 
✓ Para Víctimas del Conflicto Armado. Deberá acreditarse presentando su inscripción en 

el Sistema Único de víctimas del Gobierno Nacional – RUV- 
 

5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (hasta 100 puntos)  



 
 
 
 

 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

100 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

50 

 
5.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa 
el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la 
obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y 
estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán 
definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a 
la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero 
con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la 
opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad 
Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan 
a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80 %) del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato.  
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 



 
 
 
 

 

de al menos ochenta por ciento (80 %), del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal 
colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su 
composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista 
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje 
aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja 
de puntaje correspondiente:  
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio 

con extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 
2015. Si el Proponente 
Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se 
aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente 
nacional en 

servicios 
extranjeros (4.3.2) 

 
5.3.1.1. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 
La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  



 
 
 
 

 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 
además del Anexo 19 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de 
los siguientes documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 
la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación 
legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar el Anexo 19A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Anexo 19A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato 
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados 
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los 
Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado 
que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada 
para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o 
del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 
capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Anexo 19A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando 
uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 
5.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cincuenta (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 
Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un 
extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del 
noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 



 
 
 
 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el 
Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos 
otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 19B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el Anexo 19B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
El Anexo 19B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 
incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un 
extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Anexo 19B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros, presente el Anexo 19A – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 5.3.1. del documento 
base ni por el regulado en este numeral.  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
5.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (10 puntos) 
La entidad asignará diez (10) puntos al proponente que acredite el número mínimo de 
personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de 
su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 
(adicionado por el Decreto 392 de 2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el Anexo 20 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito 
por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual 
certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente 
o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo 
de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en 
el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se 
tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado 
en SMMLV)”, sin importar si la experiencia es general o específica.  
 



 
 
 
 

 

El Anexo 20, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 
(40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
 

5.5. ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (1 Punto). 
La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para 
probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante 
relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. 
Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero 
(0) puntos por este factor de evaluación. 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

5.6. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA  
La Entidad otorgará un (1) punto al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada 
en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.  
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 
criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 
Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación.  
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
NOTA: En el evento que la subsanación del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito 
que indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo 
dispuesto en la parte final del inciso segundo de este numeral. 



 
 
 
 

 

Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la 
información allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de 
únicamente una aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, 
caso en el cual se podrá otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 
5.7. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional:  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.4.1 y con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego 
de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos 
documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso 
de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la 
oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos 
indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, 
del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una 



 
 
 
 

 

de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 
son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación  o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso 



 
 
 
 

 

de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 
el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de 
la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los 
pagos realizados por el empleador.  
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de 
juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. 
En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el  «Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» 
mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación 
y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por 



 
 
 
 

 

el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo 
de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.   
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante 
el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 
certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 



 
 
 
 

 

del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso 
de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 
son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los 
criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
(personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural.  
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 



 
 
 
 

 

información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se 
acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 



 
 
 
 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que:  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y  
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación 
Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos 
o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número 



 
 
 
 

 

entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta 
parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 
residuo y utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 
por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 
experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV).  
  

5.8. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, La Entidad previa verificación rechazará las 
ofertas en los siguientes casos: 
  

a. Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté 
incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en 
la legislación colombiana para contratar 

 



 
 
 
 

 

b. Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría 
General de la República. 

 
c. Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de 

los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración.  
 

d. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para 
comprometer a la sociedad y no contar a la fecha de cierre del proceso, con la 
autorización suficiente del órgano social.  

 
e. No anexar con la oferta o en el plazo previsto por la entidad el poder conferido 

en legal forma, con anterioridad al cierre del proceso o que este no se 
encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, cuando se actúe a través 
de apoderado.  

 
f. Cuando el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita 

ejecutar el objeto del contrato, con excepción de lo previsto para sociedades 
de objeto indeterminado.   

 
g. No cumplir la persona jurídica oferente con la duración exigida al momento del 

cierre del presente proceso de selección.  
 

h. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del 
proponente plural en causal de disolución o liquidación.  

 
i. No presentar la garantía de seriedad de la Oferta de manera simultánea con la 

propuesta. 
 

j. Cuando el proponente no aclare, no subsane o no aporte información y/o 
documentos necesarios para el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
dentro del término de traslado o dentro del plazo (día y hora)  que defina la 
entidad.  

 
k. Cuando no se aporte la carta de presentación de la oferta o cuando esta no se 

presente en original y la no suscripción de la carta de presentación de la 
propuesta (aplica para las manifestaciones de interés), por la persona natural, 
proponente o por el representante legal de la sociedad, consorcio o unión 
temporal proponente, o apoderado, o cuando este no se encuentre 
debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los 
estatutos sociales o con el documento de integración del Consorcio o unión 
temporal 

 
l. Cuando la propuesta no se hubiere presentado en la plataforma SECOP II o se 

hubiera presentado de manera extemporánea.  
 



 
 
 
 

 

m. Cuando el valor de la oferta económica presentada o corregida, exceda el valor 
total del presupuesto oficial estimado para el proceso de selección; o cuando 
el valor de la propuesta presentada o corregida, sea artificialmente bajo.  

 
n. No incluir la propuesta económica para el proceso, incluir más de una oferta 

económica o no estar debidamente firmada por el proponente.  
 

o. Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades establecidas en el Anexo – Propuesta económica.  

 
p. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de 

ese precio unitario cero (0).  
 

q. Ofrecer un porcentaje para imprevistos inferior al uno por ciento (1%) y una 
utilidad menor del dos por ciento (5%). 

 
r. No discriminar en la oferta económica y sus anexos el porcentaje de AIU en la 

forma como lo establece el pliego de condiciones.  
 

s. No corresponder la propuesta económica al presente proceso de selección, 
salvo si se trata de un error en la identificación del proceso y haya aportado 
cada uno de los ítems relacionados en el presupuesto oficial.  

 
t. No presentar los análisis de precios unitarios y el cálculo del AIU.  

 
u. Cuando se advierta circunstancias que puedan afectar los principios que rigen 

el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden considerar las 
siguientes: 

 
⮚ Una misma persona natural o jurídica se presenta a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o unión temporal.  
 

⮚ Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más de un 
consorcio o una unión temporal. 

 
⮚ Una misma persona natural o jurídica se presenta al proceso y esta a su vez 

pertenece a otra persona jurídica que también está participando en el proceso  
 

v. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos 
falsos, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la 
Entidad o cuando un proponente incluya dentro de su propuesta documentos 
o información que no corresponda a la realidad. 

 
w. Omitir información sobre la totalidad de los contratos que el Proponente tenga 

en ejecución o sobre los saldos de los contratos en ejecución antes del cierre, 
necesarios para acreditar su capacidad residual. 

 



 
 
 
 

 

x. Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 
proponente por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 
inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 
contratación. 

 
y. Cuando el proponente no acredite la presentación de la información para 

renovar el Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil 
del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el 
reglamento, si fuera una distinta.  

 
z. Cuando se presente propuestas condicionadas para la adjudicación o se 

presenten propuestas parciales.  
 

aa. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 
profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, 
forma de pago y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes 
a las establecidas por la Entidad. 

 
5.9.  ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN  
 
El Contrato se adjudicará en audiencia pública, según el orden de elegibilidad establecido en 
el informe de evaluación. El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, 
adjudicará el proceso, módulo o módulos al Proponente ubicado en el primer puesto del 
orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, módulo o módulos, si a 
ello hubiere lugar.  
  
La audiencia pública se celebrará en la fecha y hora establecida en el Cronograma. De las 
circunstancias ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta.  
  
En el evento que el jefe del ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR o su delegado no acoja 
la recomendación del comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de 
adjudicación o declaratoria de desierta.  



 
 
 
 

 

CAPÍTULO VI 
RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS  
 

6.1.  RIESGOS 
 
Se anexa documentos del Análisis de riesgos y que hace parte integrante de los Estudios 
Previos, y que serán publicados en el SECOP, cuya matriz es la siguiente: 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el 
proyecto de Pliego de Condiciones. 
 

6.2.  AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

En la fecha, hora y lugar señalado en el cronograma del Proceso de Contratación se llevará a 
cabo la audiencia pública de asignación de Riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de 
las personas interesadas en el Proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del Pliego de 
Condiciones. 

Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación 
de Riesgos. La Matriz – Riesgos en la cual se tipifican los Riegos previsibles, preparada por la 
Entidad hace parte integrante del presente Pliego de Condiciones y los interesados podrán 
presentar sus observaciones durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el 
efecto. 

Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias 
para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 
incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios 
para formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que el 
Proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los 
cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado 
toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le 
dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de 
ninguna naturaleza. 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

 

CAPÍTULO VII 
ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial  
  

Entidad  
Estatal  

Incluida  

Presupuesto del 
Proceso de  

Contratación 
superior al valor 

 Excepción 
aplicable al  

Proceso de  
 Contratación 

Proceso de  
Contratación 

cubierta por el  
Acuerdo  

ALIANZA PACÍFICO (Chile, México y  
Perú)  Sí (Chile y Perú) No - No 

CANADÁ  No - - No 
CHILE  Sí No - No 

COREA   No - - No 
COSTA RICA  Sí No - No 

ESTADOS AELC (Liechtenstein, Suiza, 
Noruega e Islandia)  

 
Sí No - No 

ESTADOS UNIDOS (Arkansas,  
Colorado, Florida, Illinois, Mississippi,  
New York, Puerto Rico, Texas o Utah)  

No - - No 

MÉXICO  No - - No 

TRIÁNGULO DEL NORTE (Salvador,  
Guatemala y Honduras)  

  
  

Sí (Guatemala) Sí No Sí 

UNIÓN EUROPEA (Alemania, Austria,  
Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca,  

Eslovaquia, Eslovenia, España,  
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia,  

Hungría, Irlanda, Italia, Letonia,  
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países  
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido,  
República Checa, Rumania y Suecia)  

Sí No - No 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES 
(CAN = Bolivia, Ecuador y Perú) –  

Decisión 439 de 1998  

 
Sí 

Sí No Sí 

 



 
 
 
 

 

De conformidad con el análisis realizado, el presente proceso de contratación se encuentra 
cubierto por el acuerdo comercial con Triángulo del Norte únicamente Guatemala y la 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

 
En consecuencia, las ofertas presentadas por proponentes extranjeros de países con los 
cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente proceso de contratación 
serán tratadas como ofertas de nacionales colombianos. Así las cosas, se establ ece un plazo 
no inferior a 10 días calendario entre la publicación del aviso de convocatoria y el cierre del 
proceso para la presentación de la oferta, de conformidad con lo establecido en el Manual 
para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-13, 
publicado por Colombia Compra Eficiente o documento que lo modifique o complemente. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
GARANTÍAS 

 
8.1. Garantía de seriedad de la Oferta 

 
El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor 
de la Entidad Contratante por un valor equivalente al 10% del valor del contrato y con vigencia 
desde la presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

 
8.2. Responsabilidad civil extracontractual   
 
El contratista debe presentar una garantía de responsabilidad civil extracontractual, a favor 
de EL ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR por un valor equivalente al 5% del valor del 
contrato, con una vigencia igual al periodo de ejecución del contrato. 
 
Esta póliza debe cubrir también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones 
hecho u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acr edite que el 
subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la entidad estatal sea 
el asegurado. 

 
8.3.  Garantía de Cumplimiento   

 
El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato, a favor de la Entidad Contratante. La garantía de cumplimiento debe tener los 
siguientes amparos2:  
 
Tabla  - Suficiencia y vigencia de los amparos de la garantía de cumplimiento  
 
Amparo Suficiencia Vigencia  
Cumplimiento del Contrato   20% del valor del Contrato Desde la suscripción del 

contrato y hasta la 
liquidación del contrato. 



 
 
 
 

 

Pago de salarios 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales. 

 5% del valor del Contrato Por el plazo del contrato y 
tres (3) años más  

Estabilidad de la obra de la 
obra 

 30%  del valor del contrato Cinco (5) años contados a 
partir del recibo a 
satisfacción de la obra 

 
 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, pueden 
exigirse amparos adicionales para los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad 
Estatal considere deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del 
Contrato.  

 
Se suscribe a los cuatro (04) días de mayo de 2026. 

 
      
 
                                            

MAURICIO PARODI 
SECRETARIO GENERAL 

AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR  
 

  



 
 
 
 

 

CAPÍTULO IX 
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1. Objeto Del Contrato 
 
RESTAURACION PARA LA CONSERVACION DE AREAS AMBIENTALES ESTRATEGICAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR, BOSCONIA Y EL COPEY, DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
9.2. Obligaciones generales a cargo del contratista 
 
El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, a los precios cotizados en la 
propuesta y con sus propios medios – materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y 
personal - en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su 
total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta 
económica. Estas cantidades son aproximadas y están calculadas según las características 
del objeto del proceso, por lo tanto, se podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la 
ejecución de la obra y sus variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato producto de esta 
licitación pública. El constructor está obligado a ejecutar las mayores cantidades de obra que 
resulten a los mismos precios de la propuesta. 
 
Durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA está obligado a organizar los trabajos de 
tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles con los requerimientos 
técnicos necesarios para adelantar en forma sostenible la obra y con las disposiciones 
ambientales contenidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 1220 de 2005, Decreto 0500 del 2007 y 
demás  normas reglamentarias, así como las normas especiales para la obtención de los 
permisos, autorizaciones, licencias y concesiones específicos requeridos para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales, que se aprovechen durante la ejecución de las 
obras.   

 
9.3. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
Comprenden los documentos que se detallan a continuación; la aprobación de los mismos, 
por parte del Interventor y el supervisor del CONTRATANTE, constituye requisito previo para 
que se imparta la orden de iniciación de la ejecución del contrato; por lo tanto el proponente 
a quien se le adjudique el contrato deberá entregarlos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la suscripción del contrato y la entidad verificará que los mismos se 
ajusten a las exigencias del presente pliego, so pena de incurrir en causal de incumplimiento 
del contrato sancionable en la forma establecida en la minuta del contrato. 
 
9.4. Información sobre el personal profesional. 
 
Conformada por la hoja de vida, con sus correspondientes soportes, del siguiente personal 
profesional mínimo: 
 

 
- El mismo de la oferta. 

 



 
 
 
 

 

El contratista deberá contar con el consentimiento del personal profesional propuesto, para 
lo cual deberá adjuntar a la hoja de vida y un compromiso en firme del profesional. 
 

El contratista deberá contar con todo el  recurso humano necesario  para implementar y 
mantener al menos los frentes de trabajo exigidos en el presente pliego de condiciones.  
 
Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del documento 
idóneo, o constancia de que se encuentra en trámite, que está autorizado para ejercer la 
profesión. 

 
9.5. Precios unitarios 
 

El contratista deberá diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Anexo No.10, el 
análisis de precios unitarios y AIU (costos directos más indirectos), de acuerdo con el formato 
que se presenta en el Anexo No. 11, del presente pliego de condiciones. El AIU está 
conformado por (A: Administración, Impuestos y demás gastos de legalización del contrato); 
(I: Imprevistos) y (U: Utilidad). 
 
Para efectos de la suscripción del Acta de Iniciación de la Construcción, el contratista deberá 
presentar para revisión por parte del Interventor y el aval del Supervisor del contrato 
designado por el CONTRATANTE y para aprobación por parte del CONTRATANTE o su 
delegado, el ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS, así: 

 
Para cada ítem de pago se deberá efectuar el análisis de precios unitarios correspondientes. 
Para el estudio de los precios unitarios se deberá obtener la información de los costos básicos 
como equipos, materiales y mano de obra, teniendo en cuenta además los factores de 
producción y las condiciones de la zona como régimen de lluvias, acceso a los sitios de 
trabajo, sistema de explotación y producción de los agregados pétreos y todos aquellos 
factores que puedan incidir en los precios unitarios de los diferentes ítems. 

 
Se deberá hacer el análisis para cada uno de los ítems de la lista de precios unitarios, los 
cuales servirán como base de análisis para la aprobación de precios no previstos. 

  
Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del contrato, debido a una mala 
elaboración de los análisis de precios unitarios será responsabilidad exclusiva del contratista 
y del interventor, quienes por tal causa incurrirán en incumplimiento grave de sus respectivas 
responsabilidades y se harán acreedores a las sanciones contractuales correspondientes y 
deberán asumir los sobre costos y demás consecuencias que por ello se generen. 
 
Para la autorización de precios no previstos, el análisis de estos precios unitarios debe ser 
entregado a la Interventoría del contrato, quien deberá emitir su concepto y someterlo a la 
revisión por parte del CONTRATANTE. 
 

9.6. Programa de generación de empleo. 
 
Es la manifestación del número de empleos directos que el contratista planea generar mes a 
mes, según su estructura administrativa, durante la ejecución del proyecto; El contratista 



 
 
 
 

 

deberá dar prioridad a la vinculación de la mano de obra local no calificada utilizando 
métodos de ejecución que generen el mayor número de empleo y en lo posible, a la 
vinculación de la mano de obra local calificada que reúna los requisitos exigidos, en especial 
a las personas vinculadas a programas de reinserción que estén debidamente reconocidas 
como tales por las entidades gubernamentales competentes. El CONTRATANTE a través de la 
interventoría hará seguimiento a lo dispuesto en este numeral mediante los informes 
mensuales de generación de empleo. 

 
9.7. Instalaciones provisionales. 
El contratista deberá presentar una descripción de la metodología que empleó para definir la 
localización de las instalaciones provisionales que pretende construir para la ejecución de la 
obra y de sus accesos temporales. 
9.8. Componente Ambiental:  

El constructor debe solicitar ante la autoridad ambiental los permisos, concesiones y 
autorizaciones ambientales requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales y que apliquen para el buen desarrollo del proyecto (aprovechamiento forestal, 
intervención de cauce, concesión de aguas superficiales y/o subterráneas, permiso de 
vertimientos, instalación de campamentos, permiso de disposición de residuos sólidos, 
permiso de emisiones atmosféricas. Los costos que dichas acciones demanden serán 
asumidos directamente por el contratista, así como los costos que demande la 
implementación del plan de manejo ambiental como la restauración morfológica y paisajística 
de las fuentes de materiales, una vez se culmine la explotación. Especialmente dará 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2462 de 1989, en sus artículos 12 y 13 y en las 
normas que lo adicionen, aclaren, modifiquen o reemplacen. El inicio de la obra está 
condicionado a la obtención de los permisos anteriores. 
  
El proponente dará cumplimiento a los términos, condiciones y requisitos establecidos en los 
actos administrativos expedidos por las diferentes autoridades regionales.  De igual forma a 
lo consignado en el Capítulo Ambiental y Social del Anexo Técnico de estos Pliegos de 
Condiciones. 
  

9.9. Orden De Iniciación: 
 
Orden De Iniciación Etapa De Construcción 
 

Mediante comunicación escrita, el Secretario de Agricultura y Desarrollo Empresarial, 
informará al contratista la fecha a la partir de la cual debe iniciar la ejecución de la obra.   
Información Del Proyecto Y Especificaciones 
Después de la adjudicación y suscripción del contrato, una vez el contratista haya cumplido 
con los requisitos establecidos en el Numeral 6.2 y previo a la iniciación de las obras, deberá 
obtener copia de la información que exista del proyecto, y en caso de que hubiere, la revisará 
y tomará la que considere necesaria para la ejecución del mismo. 
La información del proyecto solo podrá ser utilizada por el contratista para los propósitos de 
este contrato. 

 
El contratista deberá mantener en el sitio de las obras un archivo de planos de construcción 
con las últimas revisiones vigentes y será responsable por el empleo de estos planos en la 



 
 
 
 

 

construcción de las obras, así mismo, está obligado a entregar el récord de los planos de la 
obra, en la fecha de suscripción del acta de recibo definitivo del contrato.   
 
Las obras se ejecutarán en un todo de acuerdo con los planos de construcción aprobados por 
el Interventor y los parámetros establecidos en el ANEXO TÉCNICO de este Pliego de 
Condiciones. 
 
En caso de discrepancias entre las especificaciones, el contratista informará sobre ello al 
Interventor, quien decidirá conjuntamente con el CONTRATANTE, sobre la prelación entre 
estos documentos. 
 

Si durante la ejecución del contrato el CONTRATANTE considera necesario introducir cambios 
o modificaciones de las obras a ejecutar y en las especificaciones, así lo notificará al 
contratista, para que éste le manifieste si acepta o no los cambios planteados, sustentando 
en cada caso las incidencias que dichos cambios generen en la ejecución del contrato. 
 
El contratista deberá pronunciarse por escrito dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a 
la fecha en que el CONTRATANTE efectúe la notificación. El CONTRATANTE tomará la decisión 
final sobre la ejecución de las modificaciones o la prescindencia de éstas y la comunicará por 
escrito al contratista dentro de un término máximo de ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de recibo de la sustentación del contratista; mientras se produce la decisión final del 
CONTRATANTE, el contratista continuará la obra o la suspenderá temporalmente de acuerdo 
con las instrucciones que aquel le imparta. 
 
Si fuere el contratista quien propusiere los cambios o modificaciones, el CONTRATANTE 
podrá aceptarlos siempre y cuando estos no impliquen mayores costos para el proyecto; si 
de la ejecución de dichos cambios se derivaren mayores costos estos serán asumidos por el 
constructor. 
 

Si como consecuencia de las modificaciones hubiere lugar a la prórroga del plazo o a la adición 
del valor del contrato, el contratista y el CONTRATANTE firmarán el contrato adicional 
correspondiente o el acta de modificación de cantidades de obra a que hubiere lugar.  
 
Los levantamientos topográficos necesarios para la ejecución del proyecto serán hechos por 
el contratista y se registrarán en carteras adecuadas, una copia de las cuales deberá ser 
entregada a la Interventoría cuando ésta la solicite. 
 
El contratista será responsable por la protección, mantenimiento y reconstrucción de los 
puntos básicos y de referencia de topografía. 
 

9.10. Dirección Técnica De Las Obras Y Personal Del Contratista 
 

El contratista se obliga a mantener durante toda la ejecución de las obras materia del contrato 
y hasta la entrega final y recibo de ellas, el personal necesario para el desarrollo de los 
trabajos. El contratista se obliga a permanecer personalmente al frente de los trabajos o 
mantener al frente de los mismos a un Ingeniero o arquitecto como residente, o los que fuesen 
necesarios de acuerdo a lo estipulado en el punto 1 del numeral 6.2 del presente pliegos de 



 
 
 
 

 

condiciones, personal que debe estar suficientemente facultado para representarlo en todo 
lo relacionado con el desarrollo y cumplimiento del contrato. 
 
El CONTRATANTE se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de 
cualquier persona vinculada al proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para 
elevar ningún reclamo contra el CONTRATANTE. 
 
La interventoría podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de 
información sobre la nómina del personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle 
requerido y en el plazo razonable que la Interventoría haya fijado. 
 
Los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los requisitos de calidad 
y experiencia establecidos en el pliego de condiciones de la presente Licitación Pública: 

 
 

9.11 Personal Social  
 

El presentado en la oferta. En caso de ser solicitado 
 

9.12. Personal Etapa de Obra 
 

El contratista deberá mantener el personal profesional mínimo presentado en la oferta.  
 
9.13. Enfoque Y Metodología Del Proyecto 
Remitirse al ANEXO TÉCNICO del presente pliego de condiciones. 
  
9.14. Interventoría De Los Trabajos 
El CONTRATANTE a través de un Interventor contratado ejercerá el control y vigilancia de la 
ejecución de los trabajos a través de un interventor, quien tendrá como función verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
 
El interventor ejercerá, en nombre del CONTRATANTE, un control integral sobre el proyecto, 
para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la 
celebración del contrato. 
 

El interventor no permitirá que el constructor inicie las obras sin los respectivos permisos, 
autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 
Igualmente, velará porque se cumpla con lo establecido en la normatividad Ambiental. 
 

El interventor está facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por 
razones técnicas, económicas, ambientales, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite 
cambios o modificaciones. 
 
Así mismo, el interventor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el 
menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los 



 
 
 
 

 

mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las 
diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 

9.15. Veeduría De Los Trabajos 
 

La veeduría tiene como propósito servir de canal de comunicación entre las demás entidades, 
la comunidad y el CONTRATANTE, en lo relacionado con la ejecución del proyecto, logrando 
de esta manera desarrollar los principios constitucionales de participación ciudadana, deber 
y control en la función del Estado. 
 
9.16. Prevención de accidentes, medidas de seguridad y planes de contingencia.  
El contratista en todo momento tomará todas las precauciones necesarias tanto del personal 
empleado en la ejecución de la obra, como de terceros, y se acogerá a todas las normas que 
a este respecto tenga CONTRATANTE y sus códigos de construcción. 
 
Antes de comenzar los trabajos el contratista debe realizar un plan de contingencia de manera 
que dentro de su organización se establezcan claramente las correspondientes líneas de 
mando y los grupos o brigadas responsables, como mínimo para los siguientes casos de 
emergencias: 
 

● Explosión o incendio en el campamento base, en los lugares de trabajo o en los lugares 
donde se almacena combustible. 

● Derrames de combustibles o químicos 
● Terremotos, inundaciones y otras emergencias naturales 
● Accidentes, intoxicaciones u otras emergencias médicas. 

 
El contratista será responsable de las indemnizaciones causadas por los accidentes que, 
como resultado de su negligencia o descuido, pueda sufrir su personal, el de la interventoría, 
el del CONTRATANTE, los visitantes autorizados, así como terceras personas.  

 
Durante el proceso constructivo, establecerá procedimientos que minimicen las 
posibilidades de riesgo asociados con eventos de movimientos en masa, avalanchas, 
represamientos, accidentes en operación de maquinaria y materiales, entre otros. 
 
El contratista deberá proteger todas las estructuras existentes, edificaciones rurales y 
urbanas cuya demolición no esté prevista, contra todo daño o interrupción de servicios que 
pueda resultar de las operaciones de construcción o cualquier daño o interrupción de 
servicios deberá ser reparado o restablecido por él a su costa, sin que esto implique aumento 
del plazo de ejecución de la obra. 
 
El CONTRATANTE o el interventor podrán exigir al contratista modificaciones en las obras 
provisionales construidas por éste para que cumplan con todos los requisitos de seguridad, 
higiene, protección ambiental y adecuación a su objeto. Estas modificaciones las hará el 
contratista sin costo alguno para el CONTRATANTE, lo anterior de conformidad con el Plan de 
Calidad. 
 



 
 
 
 

 

En desarrollo de los trabajos no se permitirá por ninguna circunstancia depositar el material 
producto de las excavaciones en el lecho de corrientes superficiales o en general cuerpos de 
agua. Si esto sucede, el contratista, a su costa deberá retirar el material y conformar el sitio a 
su estado original. Si el contratista no lo hiciere, el CONTRATANTE lo hará y descontará el 
costo de las actas de obra que se adeuden al contratista. 
 
El contratista deberá garantizar el libre y continuo uso de las vías a terceros en cuanto se 
relacione con la ejecución de sus trabajos. A este respecto, el contratista deberá notificar al 
Interventor por lo menos con quince (15) días de anticipación sobre la iniciación de cualquier 
trabajo que pueda causar interferencia en el tránsito de vehículos y peatones. El contratista 
deberá reducir a un mínimo tales interferencias. 
 
El contratista deberá emplear los medios razonables para evitar que se causen daños en las 
vías públicas que comunican con el sitio por causa de su uso por él mismo o por sus 
subcontratistas. En particular, seleccionará la ruta y usará vehículos adecuados para 
restringir y distribuir las cargas permisibles y se desarrolle de manera que se evite causar 
daños previsibles a las vías públicas. 
 
El desacato de cualquiera de estas condiciones, constituye causal de incumplimiento del 
contrato. 
 
9.17. Evaluación De Avance Y Actualización. 
 
Durante la ejecución de la obra, el CONTRATANTE efectuará un seguimiento a los programas 
de obra, como uno de los mecanismos de verificación del cumplimiento del contrato. Por tal 
motivo, el contratista deberá mantener los programas actualizados de manera que en todo 
momento representen la historia real de lo ejecutado para cada actividad, así como su 
programa de obra proyectado para la terminación de los trabajos dentro del plazo contractual.  
 
El contratista y el interventor evaluarán semanalmente la ejecución del contrato, revisando el 
programa de obra actualizado para establecer en que condiciones avanzan los trabajos. De 
estas evaluaciones se levantará un acta, suscrita por los residentes del contratista y de la 
Interventoría, donde se consignará el estado real de los trabajos; en caso de presentarse 
algún atraso, se señalarán los motivos del mismo, dejando constancia de los correctivos que 
se tomarán para subsanar dicho atraso, los cuales se plasmarán en una modificación al 
programa de obra que no podrá contemplar la disminución de las cantidades de obra 
programadas para cada mes ni una prórroga del plazo inicialmente establecido. 
 
Cuando fuere necesario suscribir actas de modificación de cantidades obra o modificar el 
valor o el plazo del contrato, el contratista deberá ajustar el programa de obra a dicha 
modificación, para lo cual deberá someter a aprobación del CONTRATANTE y con el visto 
bueno de la Interventoría, el nuevo programa de obra, previo a la suscripción del documento 
mediante el cual las partes acuerden dicha modificación. 
 

Constituye causal de incumplimiento del contrato el hecho que el contratista no ejecute, por 
lo menos, las cantidades de obra previstas en su programa de obra. 



 
 
 
 

 

 
9.18. Cantidades de obra. 
Las cantidades de obra por ejecutar son las que se presentan en el Anexo No. 10, estas son 
aproximadas; por lo tanto, se podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución de 
la obra, tales variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato producto de ésta Licitación 
Pública. El contratista está obligado a ejecutar las mayores cantidades de obra que resulten, 
previa autorización de la Interventoría; a los mismos precios de la propuesta, salvo que se 
presenten circunstancias imprevisibles que afecten el equilibrio económico del contrato. 
 
9.19. Calidad de la obra. 
El contratista es responsable de la realización de las pruebas de campo y ensayos de 
laboratorio que aseguren la calidad de la obra, incluidas aquellas requeridas para el manejo 
ambiental del proyecto y entregará a la Interventoría los resultados de los mismos dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de su obtención, para que ésta verifique si se 
ajustan a los requerimientos de las especificaciones. La verificación de la Interventoría no 
exonerará de responsabilidad al contratista por la calidad de la misma. 
 
Una vez terminadas las partes de la obra que deban quedar ocultas y antes de iniciar el trabajo 
subsiguiente, el contratista informará a la Interventoría para que ésta proceda a medir la obra 
construida. Si así no procediere el contratista, la Interventoría podrá ordenarle por escrito el 
descubrimiento de las partes ocultas de la obra, para que ésta pueda ejercer sus funciones 
de control. El contratista efectuará este trabajo y el de reacondicionamiento posterior sin que 
ello le dé derecho al reconocimiento de costos adicionales ni a extensiones al plazo de 
ejecución. 
 
El CONTRATANTE podrá rechazar la obra ejecutada por deficiencias en los materiales o 
elementos empleados, aunque las muestras y prototipos correspondientes hubieren sido 
verificados previamente, sin perjuicio de lo establecido en las especificaciones sobre la 
aceptación de suministro defectuoso. Toda obra rechazada por defectos en los materiales, 
en los elementos empleados, en la obra de mano o por deficiencia de los equipos, 
maquinarias y herramientas de construcción o por defectos en ella misma, deberá ser 
retenida, reconstruida o reparada por cuenta del contratista. Además el contratista queda 
obligado a retirar del sitio respectivo los materiales o elementos defectuosos. El 
CONTRATANTE podrá retirar los materiales o los elementos y reemplazarlos por otros, 
repararlos o reconstruir la parte rechazada de la obra, todo a cargo del contratista.  
 
Los equipos, maquinaria y herramientas que el contratista suministre para la construcción, 
deberán ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud del trabajo por 
ejecutar. El CONTRATANTE directamente o por intermedio de la Interventoría se reserva el 
derecho de rechazar y exigir el reemplazo o reparación por cuenta del contratista de aquellos 
equipos, maquinarias y herramientas que a su juicio sean inadecuados o ineficientes, o que 
por sus características constituyen un peligro para el personal o un obstáculo para el buen 
desarrollo de las obras. Se exigirá siempre el suministro y mantenimiento en buen estado de 
funcionamiento del equipo necesario para la construcción de las obras. 

 



 
 
 
 

 

9.20. Actas de obra. 
Es el documento en el que el contratista y el interventor dejarán sentadas las cantidades de 
obra realmente ejecutadas durante la construcción del proyecto. 
 
Los residentes del contratista y de la Interventoría deberán elaborar el acta, dentro de los 
cinco (5) días calendario del mes siguiente. El valor básico del acta será la suma de los 
productos que resulten de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutada por los 
precios unitarios estipulados en el Anexo No. 5 de la propuesta del contratista para cada 
Tramo o por los precios acordados para los nuevos ítems que resulten durante el desarrollo 
del contrato. 
 
Las actas de obra tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la calidad de la obra, a las 
cantidades de obra y obras parciales. El interventor podrá, en actas posteriores, hacer 
correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas anteriores aprobadas por él, y deberá 
indicar el valor correspondiente a la parte o partes de los trabajos que no se hayan ejecutado 
a su entera satisfacción a efecto de que el CONTRATANTE se abstenga de pagarlos al 
contratista o realice los descuentos correspondientes, hasta que el interventor dé el visto 
bueno. Ninguna constancia de parte del interventor que no sea la de recibo definitivo de la 
totalidad, o de parte de las obras, podrá considerarse como constitutiva de aprobación de 
algún trabajo u obra. 
 
9.21. Ajuste de precios. 
El contrato solo será reajustable siempre que, al aplicar la fórmula del ajuste, el monto del 
mismo supere el valor del presupuesto del contratista en un 10%.  No habrá lugar a ajuste de 
precios cuando el cambio de vigencia fiscal se produzca dentro del plazo inicial del contrato 
o debía ser tenido en cuenta por el oferente de acuerdo al cronograma del proceso de 
selección.   
 
Además, dicho ajuste de precio se podrá reconocer por la entidad, si la obra se ejecuta dentro 
de los términos pactados de acuerdo con el cronograma de obras aprobado por la entidad. 
 
Si el contratista se retrasa en el cronograma de actividades, no tendrá derecho a solicitar 
ajuste de precios del contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito.   
 
Los precios serán actualizados para cada ítem, según la metodología del DANE, con base en 
la variación de los respectivos grupos del INDICE DE COSTOS DE LA CONSTRUCCION 
PESADA – ICCP. 
 
9.22. Relaciones Con Otros Contratistas 
El contratista se obliga a coordinar las diferentes etapas de sus trabajos con los otros 
contratistas cuyos trabajos se ejecuten simultáneamente en el sitio de las obras; deberá 
cooperar con ellos para no interferirse mutuamente ni perjudicar las obras terminadas o en 
construcción. En caso de que éstas resulten averiadas por su culpa, el contratista está 
obligado a repararlas a su costa. El contratista en coordinación con la Interventoría y personal 
del CONTRATANTE se pondrá de acuerdo con los demás contratistas y preparará con ellos 
con suficiente anticipación los planes y programas de trabajo necesarios para que los 



 
 
 
 

 

trabajos que deban realizar se lleven a cabo de la manera más conveniente para ellos y para 
el CONTRATANTE. 
 
9.23. Daños O Retardos Debidos A Fuerza Mayor 

El contratista quedará exento de toda responsabilidad por cualquier daño o dilación de las 
obras durante la ejecución del contrato, pero sin derecho a indemnizaciones, cuando se 
concluya por parte del CONTRATANTE que tales hechos son el resultado de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente comprobados, caso en el cual los gastos que demanden las 
reconstrucciones o reparaciones de las obras afectadas serán por cuenta del CONTRATANTE, 
siempre que el contratista haya dado aviso al CONTRATANTE sobre la ocurrencia de tales 
hechos, y que la evaluación de los mismos, las causas que los motivaron y la diligencia con 
que el contratista actuó ante ellos se haya hecho constar, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha en que cesen dichas causas, en actas suscritas por el interventor y el 
contratista las cuales requerirán el concepto favorable de la Oficina Jurídica del 
CONTRATANTE. Todas las obras adicionales originadas por caso fortuito o fuerza mayor 
deberán ser consignadas en acta. El contratista deberá asumir los sobrecostos resultantes, 
tales como los correspondientes a lucro cesante y pérdida de materiales, equipos y otros 
elementos de su propiedad. En el evento en que el CONTRATANTE concluya que el caso no fue 
fortuito o de fuerza mayor, correrán, además, por cuenta del contratista todas las 
reparaciones, reconstrucciones e indemnizaciones a que haya lugar. El caso fortuito o la 
fuerza mayor constituyen causal de suspensión del plazo del contrato. 
 
9.24. Incumplimiento De Lo Ordenado 

Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 
omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de ocho (8) días hábiles, el Interventor comunicará dicha situación, 
por escrito, al CONTRATANTE para que este tome las medidas que considere necesarios. En 
razón a lo anterior, las consecuencias que se deriven para la obra o terceros serán asumidas 
integralmente por el contratista.  
 
9.25. Pruebas E Inspecciones Para La Entrega De Obras 
Mensualmente deberán celebrarse reuniones con participación del Director de la obra, el 
residente de la obra, el Director de la Interventoría, el residente de la Interventoría y el 
supervisor del contrato del CONTRATANTE, con el fin de analizar los diferentes aspectos 
técnicos y administrativos relacionados con el proyecto, sin perjuicio de que participen otros 
funcionarios de las diferentes áreas del CONTRATANTE. De cada una de estas reuniones se 
levantará un acta, la cual será mantenida en custodia por el supervisor del contrato.  
9.26. Indemnidad Del CONTRATANTE 
El contratista mantendrá indemne al CONTRATANTE por razón de reclamos, demandas, 
acciones legales y costos que surjan como resultado del uso por parte del contratista, de 
patentes, diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. 
 
El contratista mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 
terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la 



 
 
 
 

 

ejecución de los trabajos objeto del contrato y terminados éstos, durante su permanencia en 
la obra y hasta la liquidación definitiva del contrato.  
 

Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su 
personal y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de 
ellos, los errores y defectos de sus diseños, materiales, obra de mano y en general cualquier 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE por 
asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo 
más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la Ley para mantener indemne al CONTRATANTE. 
 
El contratista garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales 
legales, reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio al CONTRATANTE o a 
terceros por esta causa; por lo tanto, si por esta causa se generara sanción, multa o 
suspensión por parte de la Autoridad Ambiental, el contratista la pagará directamente y para 
el efecto, autoriza mediante el presente documento que le sea descontado el monto 
respectivo del saldo insoluto del valor del contrato. 
 
El contratista será responsable ante el CONTRATANTE de todos los daños causados a las 
propiedades del CONTRATANTE, ya sea por culpa de él directamente o del personal a su 
servicio, de sus subcontratistas, de sus proveedores y le reconocerá y pagará el valor de tales 
daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. 
 
9.27. Derecho Del CONTRATANTE A Usar Partes De La Obra 

El CONTRATANTE podrá tomar posesión de cualquiera de las partes de la obra, terminada o 
no, y usarla, de dicha posesión se levantará un acta. Si por este uso prematuro se aumentan 
los costos o el plazo del contrato, el contratista someterá este hecho a consideración del 
CONTRATANTE. El uso de las partes de la obra por el CONTRATANTE no implica el recibo de 
ellas, ni releva al contratista de ninguna de sus obligaciones. 
 
Cualquier cosa de interés histórico o de otra naturaleza o de gran valor que se descubra en la 
zona de las obras será de propiedad de la Nación Colombiana. El contratista deberá notificar 
al CONTRATANTE acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste impartiese. 
 
9.28. Reclamos 
Cualquier reclamo que el contratista considere pertinente hacer al CONTRATANTE por razón 
de este contrato deberá presentarse: a) Por escrito; b) Documentado; En caso de reclamo, el 
contratista no suspenderá las obras, a menos que el CONTRATANTE haya decidido hacerlo, y 
procederá a ejecutar las órdenes recibidas. 
9.29. Publicaciones E Informaciones 
El CONTRATANTE se reserva el derecho de hacer las publicaciones e informaciones que a bien 
tenga sobre las obras, equipo, sistemas constructivos y demás relacionados con las obras. 
 
9.30. Cesiones Y Subcontratistas 

El contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito del 



 
 
 
 

 

CONTRATANTE, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de 
la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del 
Código de Comercio. 
 
El contratista sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o 
equipos especializados, requiriendo para ello la autorización previa y expresa del 
CONTRATANTE, quien no adquirirá relación alguna con los subcontratistas. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al constructor de las responsabilidades que asume por las 
labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del contrato. El 
CONTRATANTE podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo 
y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones. 

 
En el texto de las cesiones y de los subcontratos se dejará constancia de que éstos se 
entienden celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este Pliego de Condiciones y 
en el Contrato. 

 
 
9.31. Caducidad 
 
EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de 
Resolución motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, 
cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de 
caducidad previstas en la Ley. 
 

9.32. Modificacion, Terminacion E Interpretacion Unilaterales 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 
1993, Artículos 15, 16 y 17.  
 

9.33. Terminos de la supervision y/o interventoria. 
  
EL AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución 
de los trabajos a través de un Interventor designado mediante el Concurso de Mérito que 
adelantará la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Empresarial. 
  
El interventor debe ejercer un control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y 
financieras existentes al momento de la celebración del mismo.  
  
La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato de Interventoria. 
  
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 
interventor y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas 
debe manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia a EL AREA 



 
 
 
 

 

METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso 
contrario, responderá solidariamente con el interventor y/o supervisor si del cumplimiento de 
dichas órdenes se derivan perjuicios para EL AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR.  
  
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o 
supervisor, éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 
específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de QUINCE (15) días hábiles, el 
interventor y/o supervisor comunicará dicha situación a EL AREA METROPOLITANA DE 
VALLEDUPAR para que este tome las medidas que considere necesarias.   
 
El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que 
llegue a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos 
de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las 
actividades programadas. 

 
9.31. Supervisión De Los Trabajos. 
 
Será ejercida por XXXXXXXXXXXXXXXXXX o el funcionario que él designe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 

 

 
Anexo 1  

Carta de Presentación de la Propuesta  
  
  
Lugar y fecha  
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 
Estimados señores:  
  
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la 
referencia y hago las siguientes manifestaciones:  
  

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad Estatal] 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  
  
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y 
estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del 
Proceso de Contratación de la referencia.   

  
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y 
especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia.  

  
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación 
y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral 
de la Oferta.  
  
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 
personas autorizadas para el efecto.  

  
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, 
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión 
de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en 
consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de 
tales gastos.   

  
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para 
el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  

  



 
 
 
 

 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de 
cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto 
en el Cronograma allí contenido.  

  
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la 
vigencia del Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y 
especificaciones técnicas de que trata el Pliego de Condiciones.  

   
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales.   

  
11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso.   

  
12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:  

  
Persona de contacto  [Nombre]   
Dirección  [Dirección de la compañía]  
Teléfono  [Teléfono de la 

compañía]  
Celular    

e-mail  [Dirección de correo electrónico de la compañía]  
  
  
  

Firma representante legal del Proponente  

Nombre:    

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
Anexo 2.  

Formato de Carta de conformación de Consorcio. 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 
 
 Los abajo firmantes nos permitimos manifestarle a través de éste documento que hemos 
convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la convocaría pública número LOP-
SIN-______-2025 por lo anterior, expresamos lo siguiente:  

 
1) La duración de este Consorcio será 
 
2) El consorcio será integrado por:  

 
 NOMBRE 
  

              COMPROMISO  

A._________________________                     (%)______  
B. ________________________                    (%) ______ 

 
 

El representante del Consorcio es ____________ identificado con C.C. No._________ de 
__________ quien está expresamente facultado para presentar la presente propuesta, firmar, 
ejecutar y liquidar el presente contrato y tomar todas las determinaciones que f ueren 
necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.  
 

Para constancia se firma en ______a los días __del mes de ______ de 2026 
 
Nombre y firma de cada uno de los integrantes del Consorcio. 
  
Acepto la designación aquí contenida:  
Firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 

Anexo 3.  
Formato de Carta de conformación de Unión Temporal. 

Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 
 
Los abajo firmantes nos permitimos manifestarle a través de éste documento que hemos 
convenido asociarnos en Unión Temporal, para participar en la convocaría pública número 
LOP-SG-______-2026 por lo anterior, expresamos lo siguiente:  

 
1) La duración de esta Unión Temporal será 
 
2) La Unión Temporal será integrada por:  

 
 NOMBRE 
  

              COMPROMISO  

A._________________________                     (%)______  
B. ________________________                    (%) ______ 

 
 

El representante de la Unión Temporal es ____________ identificado con C.C. No._________ de 
__________ quien está expresamente facultado para presentar la presente propuesta, firmar, 
ejecutar y liquidar el presente contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.  
 
NOTA: El siguiente numeral se debe llenar obligatoriamente para las Uniones temporales 

Para los efectos sancionatorios por incumplimiento, se determina el alcance y extensión 
de participación en la propuesta y ejecución del contrato, de cada uno de los integrantes 
de la Unión Temporal, de acuerdo con la convocatoria.  
 
Para constancia se firma en ______a los días __del mes de ______ de 2025 
 
Nombre y firma de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal. 
  
Acepto la designación aquí contenida:  
Firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 

Anexo 4 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PAGO APORTES PARAFISCALES 

 
 
 (Persona Jurídica) (Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
OBJETO: xxxxxxxxx  
 
Cordial saludo: 
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) 
expedida en (ciudad), actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre 
de la entidad), con N.I.T. No. (Número), declaro bajo la gravedad de juramento, encontrarme a 
paz y salvo en el pago de aportes de los empleados, a salud, pensión, riesgos profesionales y 
aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a la fecha de presentación esta propuesta, 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses en los cuales se me causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.  
Dado lo anterior certifico que la información contenida en este documento es la correcta y 
puede ser verificada por la entidad. 
 
Cordialmente, 
 
Nombre y Apellidos o Razón Social Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

ANEXO 5 
CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Lugar y fecha 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
Estimados señores: 
 
ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 
 
 
Por medio de la presente certifico que ni el suscrito ni xxxxxxxxxxxxxxx empresa que 
represento, se hallan incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas 
en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia, para contratar con el Área Metropolitana de Valledupar. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
___________________________________ 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C No. xxxxxxxxxxxxxxx  
Rep. Legal de xxxxxxxxxxxxxx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 

ANEXO 6 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Proponente: 
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 (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)   

 
 
 
Firma  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
Anexo 7  

Compromiso anticorrupción 
Lugar y fecha  
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:  

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de EL ÁREA METROPOLITANA DE 
VALLEDUPAR para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 
administración pública.   
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación No.  LOP-SG-_____-2026, cuyo objeto es 
“_______________________________”. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. LOP-SG-______-2026. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
que nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.   
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.   
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción.  
  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 
[Insertar información] de [Insertar información].   
  
____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
 
 



 
 
 
 

 

 
ANEXO 8 

RESUMEN DE LA INFORMACION FINANCIERA DEL RUP 
 
 
PROPONENTE:  
BALANCE GENERAL 
ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE ACTIVOS FIJOS OTROS ACTIVOS TOTAL ACTIVO 
PASIVO 
PASIVO CORRIENTE OBLIGACIONES A LARGO PLAZO OTROS PASIVOS 
TOTAL PASIVO 
PATRIMONIO 
ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS INGRESOS OPERACIONALES 
GASTO DE INTERESES IMPUESTOS DEPRECIACIÓN AMORTIZACIÓN 
INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS, PROPIEDADES, PLANTA Y
 EQUIPOS INVERSIONES DE CAPITAL DE TRABAJO NETO OPERATIVO 
FIRMAS 
CONTADOR / REVISOR FISCAL    REPRESENTANTE LEGAL 
T.P.       T.P. 
NOTA: EL PROPONENTE DEBE ANEXAR ESTADOS FINANCIEROS  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 

ANEXO 19 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
FORMATO 19 — PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
 

FORMATO 19A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o 
extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún 
caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato 
nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional 
en servicios extranjeros] 
  
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o 
[Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento 
ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos en el 
Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios Nacionales 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la 
ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje 
definido por la Entidad Estatal en el numeral 5.3.1 del documento base que sea por lo menos 
del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del total del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, 
para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 5.3.1.1 del 
documento base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no 
inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 
5.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio 
de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del 
contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal 



 
 
 
 

 

en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la 
vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

[Opción 3. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros 
con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten 
su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]   

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 
originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República 
de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VI 
del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país 
miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en 
[Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del 
correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al 
Formato 19, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C.  _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

FORMATO 19B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS  

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional 
que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados 
por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en 
adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal 
de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré 
a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo 
y profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato 
mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 5.3.1.1 del 
documento base. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del 
contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal 
en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional 
colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de 
ese personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. . _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

 
 
 
 



 
 
 
 

 

ANEXO 20 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD 

 
 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Criterio de asignación de Puntaje)  

 
 

Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
 
 

REFERENCIA:Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 

cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados Señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón 
social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del proceso de selección es 
el que se relaciona a continuación:  
 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas con 
discapacidad en la planta de personal 

  
 
[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de 

personal, deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.]  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
 
________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda] 
 

 
 



 
 
 
 

 

 
FORMATO A – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(PERSONA JURÍDICA) 
 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que 
sean personas jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos 
del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de emprendimientos y empresas de 
mujeres.] 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar 
el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]  
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este 
último exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir 
los números de identificación], en nuestra condición de  representante legal [y revisor fiscal, 
en caso de estar obligado según los requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, 
acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de 
emprendimiento y empresa de mujer:]  
 
[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son 
mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las 
acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a 
mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la 
identificación de las mujeres en la persona jurídica y la distribución de los derechos en la 
sociedad durante el último año: 
 



 
 
 
 

 

Nombre completo y 
número de 

identificación de la (s) 
mujeres (s) que tienen o 

tuvieron participación 
durante el último año en 

la persona jurídica  

Número de acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la 

persona jurídica, o el alcance o 
condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin 

ánimo de lucro 

  
  

 
 
De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
ha pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: 
[Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se cumple con dicha condición]. 
 
[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas 
laboralmente durante al menos el último año.] 
 
En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos 
que existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que conforman los 
cargos del nivel directivo del Proponente y el tiempo de vinculación: 
 

Denominación del 
cargo directivo 

dentro de la 
empresa 

Nombre completo y número 
de identificación de la (s) 

persona (s) que ocuparon / 
ejercen el cargo durante el 

último año en la persona 
jurídica 

Tiempo de vinculación de la 
(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 
directivo 

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 
Gerente general, 

director ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año]  

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 



 
 
 
 

 

Denominación del 
cargo directivo 

dentro de la 
empresa 

Nombre completo y número 
de identificación de la (s) 

persona (s) que ocuparon / 
ejercen el cargo durante el 

último año en la persona 
jurídica 

Tiempo de vinculación de la 
(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 
directivo 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año]  

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 
Gerente/ Director de 

ventas] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año]  

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 
Director de 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 



 
 
 
 

 

Denominación del 
cargo directivo 

dentro de la 
empresa 

Nombre completo y número 
de identificación de la (s) 

persona (s) que ocuparon / 
ejercen el cargo durante el 

último año en la persona 
jurídica 

Tiempo de vinculación de la 
(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 
directivo 

desarrollo 
tecnológico] 

[Indique el nombre completo y 
el número de identificación de 
las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último 
año] 

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció/ejerce el cargo en el 
nivel directivo] 

 
Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el 
cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido 
ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel.  
 
Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones 
están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones 
a nivel estratégico. En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la 
organización de la empresa implican mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de 
identidad, (ii) los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el 
certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador, en relación con cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del Proponente.  
 
[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones 
descritas, para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los 
términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015]  
  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
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[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica]  
 
 
 
 
 
[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo]  
 

FORMATO B – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 
NATURAL) 

 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes personas 
naturales del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 
%) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa 
de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto 
bajo la gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de 
comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], [identificado con NIT __________], 
durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.   
 
Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 
 
 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 
 
 

[Nombre y firma de la persona natural]  
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FORMATO C – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 
 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los 
integrantes asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al 
menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujer es.] 
 
Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 
lotes a los cuales se presenta oferta.]  
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la 
asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico la 
condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en la [indicar si es en la 
asociación o cooperativa] ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir de 
la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
 

 
 

 
[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 
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Anexo - Política de fomento al impacto social (Criterio de evaluación). 

 
Ciudad y fecha 
  

Señores  
AREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR 
  
Referencia: Proceso de Contratación – Licitación Pública No  LOP-SG-_______-2026 

 
 
El suscrito ______________________________________, identificado con la C.C. __________ en nombre 
de ______________________________, de acuerdo con las reglas que se estipulan en el Pliego de 
Condiciones y demás documentos del proceso, me permito certificar que el 10% del del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato, cumple con los criterios para otorgar el puntaje 
dispuesto en el Pliego de Condiciones por política de fomento al impacto social.  

 

DESCRIPCIÓN 
MARCAR CON UNA X EL 

OFRECIMIENTO 

Personas con discapacidad  

Madre o padre cabeza de familia 
 

Víctimas del conflicto armado 
 

 
 
Nombre del proponente     
NIT 
Firma del Representante legal 
 
 


